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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La ley sancionada por las Córtes 
Constituyentes en 4 9 de Julio de este año, re
lativa al procedimiento de apremio para la 
cobranza de los descubiertos liquidados á fa
vor de la Hacienda pública, ordenó en su ar
tículo 7.° que el Gobierno dictara las disposi
ciones necesarias para su ejecución, armoni
zando con ella el procedimiento administrativo, 
y previno en el art. 3.° que la tramitación de 
aquel fuese la que las leyes y disposiciones ad
ministrativas señalan á la via de apremio.

Estos preceptos de las Córtes impusieron 
á la Administración el deber de formular una 
instrucción regularizando el procedimiento de 
que se trata en consonancia con el nuevo de
recho político, pero ateniéndose á la legalidad 
existente en todo lo que por él no haya sido 
modificada. Y á este principio se ha subordi
nado la redacción de la instrucción que tengo 
el honor de someter á la aprobación de Y. A.

Respetando religiosamente hasta el límite 
que la ley ha fijado la inviolabilidad del domicilio 
de los ciudadanos y las garantías que aque
lla consigna con relación á los bienes de estos, 
la instrucción de que se trata establece reglas 
claras y precisas ajustadas á las disposiciones 
actuales no modificadas por dicha ley, hacien
do expedita la cobranza de las contribuciones 
y la de los descubiertos que puedan resultar 
contra los que manejan fondos públicos. Y de 
esta manera se obtiene el resultado que el le
gislador se propuso, se atienden los intereses par
ticulares y se garantizan los del Estado contra 
el azar y la mala fé, manteniendo al efecto en 
vigor el principio consignado en varias dispo
siciones administrativas, según el cual, resul
tando un débito liquidado á favor del Tesoro, 
sólo pagando ó consignando su importe es 
como puede suspenderse el apremio.

Por las razones indicadas considera el Mi
nistro que suscribe excusado molestar á V. A. 
con la exposición detallada de los demás fun
damentos de la instrucción, limitándose á ma
nifestar á V. A. que, habiendo dado previo 
conocimiento del proyecto al Ministerio de 
Gracia y Justicia por la índole de las cueslio- 
tiones que entraña, y remitido después en 
consulta al Consejo de Estado, ha sido forma
da aquella teniendo en cuenta la propuesta del 
primero, y de conformidad en los puntos capi
tales con el informe d e l se g u n d o , haciéndose 
sólo alguna ligera variación en otros secun
darios.

En consecuencia de lo expuesto, tengo el 
honor de someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1 869.
El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

DECRETO.
En vista de lo que, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros y oido el Consejo de Estado 
en pleno, me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda,

Vengo en aprobar la instrucción relativa 
al modo de proceder para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda pública, forma
da en cumplimiento del art. 7.° de la ley de 4 9 
de Julio último.

Dado en Madrid á tres de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

IN S T R U C C IO N

relativa al modo de proceder para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda pública.

CAPITULO PRIMERO.
DE LA NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS.

Articulo 1.° Los procedimientos contra primeros y 
segundos contribuyentes para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda pública son 
■puramente administrativos y se seguirán por la vía de 
apremiob no pudiendo suspenderse ni hacerse conten- 
«fosos sin que préviamente se yeriQque el pago o la 
«oiasignacion de lo liquidado en las cajas del Tesoro pu
blico ó en la general de Depósitos y sus sucursales en
Jas provincias. . . . ___

Cuando contra estos procedimientos se qpusieren 
demandas por terceras personas que ninguna respon
sabilidad tengan para con la Hacienda por obligación o 
gestión propia ó trasm itida, el incidente se ventilara 
•por trámites de justicia ante los Tribunales competen
tes y con arreglo á las leyes (1).

Art. 2* S o n  primeros contribuyentes: #
1.° Todas las personas incluidas en los repartimien

tos de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade- 
dería y del impuesto personal, ó en las matrículas de 
ja contribución industrial, siempre que unos y otros 
documentos hayan sido aprobados por Autoridad com-

petente^,^  ̂ ¿ irecta y personalmente resulten ó sean 
declaradas deudoras al Tesoro público por actos sujetos 
al impuesto de traslaciones de dominio, o por cualquiera 
otra contribución cuyos ingresos figuren en los presu
puestos generales del Estado.

Art 3 ° Son segundos contribuyentes: los que resul
ten deudores al Tesoro público por haber tenido a su 
cargo la cobranza ó administración de las contribucio
nes y de cualesquiera fondos pertenecientes al Estado, 
ó cuya recaudación se verifique por cuenta del mismo; 
ios Empleados, Depositarios, Cajeros, Liquidadores y 
Comisionados del Tesoro que resulten alcanzados, y los 
fiadores ó personas responsables, ya por razón ae obli
gaciones contraídas en las fianzas, ya por su interven
ción oficial en las diligencias y aprobación de estas, o 
ya por razón de actos administrativos que hubiesen ejer
cido como funcionarios públicos.

Art. 4.° Se considerarán descubiertos liquidados a 
favor de Ja Hacienda pública, tratándose de primeros 
contribuyentes, las cuotas ó cantidades-que resulten de 
la relación ó certificado expedido por el funcionario en
cargado directamente de la cobranza, en la forma que 
determina el art. 2.° de la ley de 19 de Julio de 1869; y 
respecto de segundos contribuyentes , las sumas que de

j'r Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, art. 6,3.—Ley de 
Cvnt&Li'idad, art. 8.°—Ley de i 9 de Julio de 1869, art.

certificación ó documento expedido por Tribunal, Au
toridad ó funcionario competente consten haberse 
declarado de la responsabilidad de la persona apre
miada (1).

CAPITULO II.

DE LA FACULTAD DE EX PED IR  LOS APREMIOS, Y DEL NOM
BRAMIENTO DE COMISIONADOS.

Art. 6.° A los Jefes respectivos de la Administración 
económica corresponderá la facultad de expedir los 
apremios contra primeros contribuyentes que lo sean 
en capitales de provincia y en las de partido adminis
trativo , y contra todos los segundos contribuyentes.

En los pueblos que no sean capitales de provincia 
ni de partido administrativo tendrán los Alcaldes popu
lares la facultad y el deber de expedir los apremios con
tra primeros contribuyentes $).

Art. 6.° Para la instrucción de los expedientes con
tra los contribuyentes mor.osos se nombraran comisio
nados ejecutores de apremio, cuyo número podrá ser 
igual ai de los distritos que se hallen establecidos para 
la cobranza; y sólo por medio de estos agentes se eje
cutará el servicio de los apremios sin otra retribución 
que el importe de los recargos, y quedando sujetos álas 
responsabilidades que les puedan resultar en el desem
peño de esta comisión (8).

Art. 7.a El nombramiento de dichos comisionados ; 
de apremio deberá hacerse por las Administraciones • 
económicas en las capitales de provincia; por los Admi
nistradores de partido en las cabezas de los mismos, y 
por los Alcaldes en los demás pueblos; habiendo de re 
caer necesariamente en los individuos que propongan 
lo» recaudores ó sus delegados * los cuales podrán des
empeñar por sí, caso de solicitarlo, las.funciones de ios ; 
comisionados ejecutores, obteniendo al efecto el corres^ ' 
pondiente despacho.

En los pueblos en donde por no haber recaudador 
sea el Ayuntamiento responsable de la cobranza, nom
brarán los Áióaidié^ lós comisionados de apremio sin su
jeción á propuesta alguna (4).

Art. 8.a Los recargos que se fijarán más adelante 
constituyen la retribución de los ejecutores; obligados 
como lo están á llevar adelante y terminar en todos sus 
grados el procedimiento de apremio, sufragando las 
costas devengadas por los auxiliares de la ejecución; 
pero no se les entregarán , ingresando y permaneciendo 
entre tanto en póder^de los recaudadores, hasta que se 
halle realizado el pago del débito y- concluido el proce
dimiento, dando para ello lá Administración , luego que 
examine y apruebe los expedientes, la oportuna orden 
á los recaudadores (6).

CAPITULO III.
DEL APREMIO CONTRA PRIMEROS CONTRIBUYENTES.

S ección  p rim era .

Disposiciones generales.
Art. 9.° La contribución, en lo relativo al impuesto 

territorial, recae sobre los productos líquidos del año 
mismo en que debe realizarse el pago, del cual son res
ponsables la persona ó personas qúe perciban dichos 
productos líquidos; pero será exigido del que téngala 
posesión material de las fincas ó/del dueño de los ga
nados al vencimiento de cada plazo de cobranza. No se
rán , sin embargo, responsables los propietarios del pago 
de las cuotas señaladas á los labradores ó colonos, contra 
quienes ha de dirigirse siempre la acción de la cobran
za con independencia de aquellos, por la cantidad que 
deban satisfacer en razón del cultivo ó colonia (6).

Art. '10. A falta de propietario, se exigirá la cantidad 
total señalada á las fincas al arrendatario, colono ó in
quilino, el cual al pagar la renta descontará al propie
tario la parte de cuota que á este corresponda. . . ., 

El propietario asimismo descontará al censualista el 
tanto por c i e n t o  que le corresponda satisfacer y que 
aquel huya pagado por nu uucufca. (7).

Art. di. En cuanto á la contribución industrial, la 
cuota se devenga por regla 'general desde el dia en que 
se da principio al ejercicio de las profesiones, industrias 
ó comercios sujetos á la misma; siendo responsable al 
pago de la contribución vencida el industrial á quien le
gítimamente se haya impuesto la cuota, y en su defecto 
el que aparezca en posesión del establecimiento indus
trial al tiempo de la exacción de la cuota impuesta (8).

Art. 42. Por lo que hace al impuesto personal, se es
tará á lo que establezcan las disposiciones por que se rija 
el mismo impuesto.

Art. 13. Deja de ser exigible al contribuyente toda 
cuota cuyo pago no haya sido reclamado en el espacio 
de dos años, sin perjuicio de la responsabilidad de la 
persona encargada de la cobranza (9).

Art. 14 La cobranza en las capitales de provincia 
se hará á domicilio, y para ello se usarán, tanto en di
chas capitales como en,los demás pueblos , recibos talo
narios (10). .

Art. 15. Dicha cobranza se ejecutará por trimestres, 
entendiéndose vencido el plazo para el pago de estos el 
dia 1.° del segundo mes de cada trimestre (11).

Art. 16. Antes del vencimiento del plazo señalado 
para la cobranza délas cuotas de cada uno de los cuatro 
trimestres del año, los recaudadores harán insertar los 
oportunos anuncios en los Boletines oficiales de la pro
vincia, y que además se fijen en los parajes públicos y 
de costumbre en cada pueblo, invitando á los contribu
yentes á que verifiquen el pago de sus respectivas cuo
tas en los puntos que los recaudadores designarán, de 
acuerdo con las respectivas Autoridades, y en los dias 
del vencimiento ó posteriores á él que determinen los 
mismos; excepto en las capitales de provincia, en las 
cuales se anunciará cuándo empieza la cobranza y tér
mino durante el cual se ejecutará esta ádomicilio, dán
dose á continuación y publicándose un nuevo plazo pe
rentorio á los que hubieren resultado morosos en la co
branza á domicilio para pagar sus cuotas sin recargo en 
la oficina de recaudación (1&).

Art. 17. Cuando los contribuyentes de las capitales 
de provincia no verifiquen el pago al ser requeridos en 
sus domicilios por los agentes encargados de la cobran
za y los de los demás pueblos dentro del plazo que fijen 
los anuncios en el punto que esté situada la recauda
ción, podrá procederse contra ellos por la via de apre
mio en la forma que se determina en las secciones si
guientes, haciéndolo gradual y sucesivamente sin em
plear los apremios de segundo y tercer grado hasta que 
se hayan apurado los trámites de los anteriores (13).

S ección  segu n d a.
Del apremio de primer grado.

Art. 18. El apremio de primer grado se concretará á 
imponer á cada contribuyente moroso el recargo de 11 50 
por 100 sobro el importe de la cuota, y al señalamiento 
de tres dias para verificar el pago de esta con el recargo
expresado (14).

Art. 19. Para que pueda tener lugar el apremio de 
primer grado el dia 6, y no antes , del segundo mes de 
cada trimestre ó el inmediato siguiente al del venci
miento del plazo durante el cual se hubiese anunciado 
estar abierta la recaudación, el cobrador presentará a 
los Administradores económicos, cuando se trata de 
capitales de provincia y de partidos administrativos, o a 
los Alcaldes populares respecto de los demás pueblos, 
una relación dé los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus cuotas, arreglada al modelo adjunto, se
ñalado con el núm. 1.a (15).

(1) Ley de Contabilidad, art. S.°— Real orden de 3 de Abri 
de 4 866, considerando sét:mo.

(2) Real decreto de 23 de Julio de 1850, art. 9.
(3) Real instrucción de 5 de Setiembre de 4 845, a it. 22.

Real instrucción de 5 de Abril de 1866 , art. 25.
(4J Real instrucción de 5 de Setiembre de 15-45, art. 39.
(5) Real instrucción de 5 de Setiembre ^de 1845, a it. 4-».—

Real decreto de 23 de Julio de 1830, art. 7.®
(6i Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, art. ü4.
(7j Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, art. 54.
(8) Real decreto de 20 de Octubre de 4852, art. 4 2. Instruc

ción de 20 de Julio de 4 850, art. 14.
(9) Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, art. 58.

(10) Real órden de 23 de Octubre de 4 837. — (Real instiuccion  
de 5 de Abril de 4 866, art. 28.

(11) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 57.— Real or
den de 23 de Mayo de 1846.

(1$) Real decreto de 23 de Julio de 1S50, art. 3.®
(13) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 64.
(14) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, arts. 64 y 69.— 

Real decreto de 23 de Julio de 1S50, art. 4.°
(15) Real órden de 23 de Mayo de 4 846.— Real decreto de 23

de Julio de !So'>, art. 4.®

Art. 20. El Administrador ó el Alcalde respectivo 
dictará, dentro del término de&4 horas, providencia, que 
estampará en la misma relación, señalando para el pago 
el plazo de los tres dias que determina el art. 18, é im
poniendo el recargo expresado en el mismo artículo (i).

Art. 21. La notificación de dicha providencia se hará 
á cada contribuyente por medio de papeleta firmada por 
quien la haya acordado, en lá cual se expresará la can
tidad del débito y del recargó t y causará todo su efecto 
entregada que sea al contribuyente mismo, ó  á_cualquier 
individuo de su familia ó servicio que no sea menor de 
edad, extendiendo de ello la oportuna diligencia para 
los efectos subsiguientes (8).

Art. 22. Cuando él comisionado ejecutor no encuen
tre individuo alguno de la familia ó servicio del contri
buyente, volverá segunda vez en el mismo dia á la hora 
en que aquella se halle ordinariamente en su casa; y si 
tampoco encontrase persona alguna hábil, tomará por 
testigos del hecho á dos vecinos, extendiendo la corres
pondiente diligencia, y se considerará como entregada 
la papeleta (3).

Art. £3. Fenecido que sea $1.término de los tres dias 
señalados en las papeletas de. conminación sin haberse 
satisfecho las cuotas, se formará inmediatamente por el 
encargado de la cobranza nueva relación de los contri
buyentes que se hallen en descubierto , con sujeción al 
mpdelo núm. 2.°, y la presentará al Juez de paz; quien 
dentro de.las £4 horas siguientes decretará el embargo 
y venta en su caso de los bienes muebles y semovientes 
del deudor, autorizando para sü ejecución la entrada en 
el domicilio de este (4). ’

Art, £4. Si por falta de algüño de los requisitos de
terminados en esta instrucción el Juez de paz negase la 
entrada en el domicilio del deimór y el embargo y ven
ta de sus bienes, lo expresará #n el auto motivado que 
dicte, consignando clara y precisamente el requisito ó 
requisitos en cuya faltá funde su negativa.

En el mismo dia devolverá el expediente al comisio
nado ejecutor para qué por este se llenen en un brevísi
mo término el requisito ó requisitos expresados si estu
viese dentro de sus facultades, ó en caso contrario re
curra con igual objeto al Jefe de lá Administración eco
nómica de la provincia.

Subsanadas las faltas del procedimiento, ó declara
do por el mencionado Jefe, bajo su responsabilidad, que 
las taitas no existen, volverá el expediente al Juez de 
paz para que decrete la entrada en el domicilio del deu
dor, y el embargo y venta de sus bienes con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo' del art. 4.a de la ley 
de 49 de Julio de 4869.

Art. ^5. Si contra la disposición terminante de di
cha ley el Juez de paz denegare de nuevo la entrada en 
el domicilio y el embargo y venta de los bienes del eje
cutado , devolverá el expediente con auto motivado al 
comisionado ejecutor, quien acudirá acto continuo 
al Juez de primera instancia del partido para que por 
este se conceda, dentro de segundo dia, la autorización 
expresada.

Al mismo tiempo dicho comisionado, ó el encargado 
de la cobranza, darán cuenta exacta de todo lo ocurrido 
al Jefe de la Administración económica de la provincia 
para que por este se ponga en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia del territorio á fin de exigir al Juez de 
paz la responsabilidad á que haya lugar, procediéndose 
de la misma manera en el caso de negarse á dictar los 
autos motivados expresados en este y en el anterior ar
ticulo.

En igual forma se procederá ¡respecto del Juez de 
primera instancia cuando por su parte incurra en algu
na responsabilidad exigible con arreglo á las leyes.

Art. 80. Los Jueces de paz no podrán ausentarse por 
el tiempo que se hallan facultados para verificarlo sin 
licencia hasta dar conocimiento por escrito de que lo 
verifican á quienes hayan de reemplazarlos, además del 
parte al Juez de priuiera instancia á que se refiere el 
artículo 41 del real decreto de 22 de Octubre _de 4858.

Cuando no pudiese*1 doaempefñir el cargó por razón 
ele enfermedad, lo pondrán asimismo inmediatamente 
en conocimiento de los que hubiesen de sustituirlos.

En el caso de incompatibilidad, el Juez de paz hará 
constar este en el expediente dentro del plazo del ar
tículo £3, y el comisionado acudirá al suplente que cor
responda.

Los suplentes de los Jueces de paz que por ausencia, 
enfermedad ó incompatibilidad de estos deban entender 
en los expedientes de apremio estarán en su caso suje
tos á la responsabilidad de que trata el art. 25.

S ección  tercera .
Del apremio de segundo grado.

Art. 27. Concedida por el Juez de paz la autorización 
expresada en e lart. £3, comenzará el apremio de segundo 
grado, ó sea el de ejecución con venta de bienes muebles.
. Art. £8. En el mismo d ia , ó á más tardar en el si
guiente, el ejecutor notificará la providencia á cada con
tribuyente ; y si en el término de 24 horas no presentase 
el recibo que acredite el pago íntegro del débito y del 
recargo impuesto por la demora se llevará á efecto la eje 
cucion (o).

Art. 29. Si después de notificada la providencia del 
Juez de paz se observase que él deudor sustrae ú oculta 
los efectos sobre que la ejecución debe recaer, el ejecu
tor procederá inmediatamente al embargo y depósito de 
los mismos, á no ser que en él acto presente el contri
buyente persona abonada que se constituya responsable 
de aquellos-(6).

Art. 30. Serán exceptuados del embargo y venta 
para el pago de contribuciones:

4.a Los ganados destinados á la labor ó acarreo de los 
frutos de la tierra que el deudor cultive, y los carros, 
arados y demás instrumentos y aperos propios de la 
labranza.

2.° Los instrumentos, herramientas ó útiles que los 
artesanos necesiten para sus trabajos personales.

3.° La cama del deudor y su consorte y de los hijos 
que vivan en su compañía y bajo su potestad, compues
ta de las prendas ordinarias.

4.° Los uniformes, armas y equipos militares cor
respondientes ai grado y estado de activo servicio ó de 
retiro de los institutos militares establecidos con arreglo 
á las leyes (1).

Art. 31. El ejecutor hará en su caso inventario y 
embargó de los efectos á presencia de dos testigos, y en 
el acto requerirá al deudor para que nombre un deposi
tario que se encargue de la custodia y conservación de 
aquellos. Si el deudor no nombra depositario, ó el nom
brado no ofrece garantía suficiente, el ejecutor nombra
rá otro que desde lúego se encargue de los efectos em
bargados.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el 
Juez de paz nombrará, á propuesta del ejecutor, un de
positario que se encargue de los efeetos de todos ellos (8).

Art. 82. Todo contribuyente establecido en el mismo 
pueblo, si no se hallare físicamente imposibilitado, está 
obligado á aceptar el cargo de depositario de los efectos 
embargados cuando fuere nombrado por el Juez de paz; 
pero tendrá derecho al abono de los gastos que el depó
sito le cause (9).

Art. 33. Cuando no pueda verificarse el embargo 
dispuesto por el Juez de paz porque el deudor se niegue 
á abrir las puertas de su casa, ó de cualquier otro modo 
oponga resistencia, la Autoridad local prestará al eje
cutor los auxilios necesarios para que continúen sin in
terrupción los procedimientos (10).

Art. 34. La tasación de los efectos se hará inmedia
tamente por un perito nombrado por el ejecutor y otro 
que designará el deudor, nombrando un tercero el Juez 
de'paz en el caso de discordia entre aquellos; y la venta 
se hará en pública subasta dentro de los tres dias s i
guientes al del embargo , en el sitio y hora que el Juez 
de paz haya señalado con anticipación por medio de 
anuncio público ó pregón, y notificando ántes la provi
dencia al deudor. El mismo Juez, ó quien deba susti
tuirle, presidirá el acto de la subasta (11),

(1) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, arts. 64 y  68.— 
Real órden de 23 de Mayo de 1846.—Real decreto de 23 de Ju
lio de 4 856, art. 4.°

(2) Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, a it. 69.
(3) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 69.
(4) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, arl. 70.—Ley de 19 

de Julio de 1869, art. 4.°
(5) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 70.
(6) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 74.
(7) Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, ait. 72.
(8) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 73.
(9) Real decreto de 23 de Mayo de 4 845, art. 74.

(i0j Real decreto de 23 de Mayo de 4845, art, 75.
(11) Real decreto de 23 de M3vo de -1845, arts. 76 y 77.— 

L*fy de 19 de Julio de 1869, art. 4.°

Art. 35. Será postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes do la tasación ; y si aquella no se presen
tase en el espacio de dos horas después de abierto el 
remate, se admitirá la que cubra el importe del débito'y 
costas del aprem io, sea cualquiera el valor de la tasa
ción. En el caso de no verificarse la venta, el Juez de 
paz podrá disponer que el todo ó parte de los efectos se 
trasladen á otro pueblo en donde aquella sea más ex
pedita (1).

Art. 36. El depositario, entregará el producto de la 
venta al cobrador, y este lo aplicará á cubrir él débito 
de la contribución, y de lo que sobrare se satisfarán las 
cuotas del apremio {2).

Art. 37. Cuando el valor de los efectos hallados ál 
deudor no alcanzara á cubrir el débito, se extenderá 
el embargo á los frutos ó rentas que le pertenezcan, en
cargándose el depositario de su recolección ó co
branza (3).

Art. 38. A las disposiciones anteriores estarán suje
tos los Administradores, arrendatarios ó colonos cuando 
esté á su cargo el pago de la cuota señalada, sin admi
tírseles excusa alguna, ni aun la de haber satisfecho con 
anticipación el precio del arriendo (4).

Art. 39. Los procedimientos del ejecutor se conside
rarán terminados con Ja venta de los efectos, aun cuan
do quede péridienté la recolección) de frutos ó cobranza 
de rentas á que se haya extendido el embargo. Las dili
gencias actuadas serán entregadas á la Autoridad por 
quien hubiere sido expedido el despacho de ejecución, 
cubriéndose provisionalmente, cuando se trate de cuotas 
de la contribución territorial, con el residuo del premio 
de cobranza el déficit que resulte.

Art.4Ó. Cada seis meses el Ayuntamiento, asociado 
de un número igual de mayores contribuyentes, exa^ 
minará las diligencias actuadas en los apremios per
tenecientes á la contribución territorial que no hayan 
cubierto los débitos por que fueron expedidos, y decidirá 
si han de considerarse definitivamente estos débitos 
como partidas fallidas, ó ha de procederse á la venta de 
los bienes inmuebles de los deudores. j

Art. 41. Cuando se trate de cuotas correspondientes 
á la contribución industrial ó á cualquiera otra directa, 
la declaración de partida fallida se hará con sujeción á 
lo prescrito en los reglamentos ó instrucciones respec
tivas.

S ección  cuarta .
Del apremio de tercer grado, y de las disposiciones 

comunes d todos ellos.
Art. 42. Una vez hecha, en la forma que previene el 

artículo 40, la declaración de que procedeja venta de 
los bienes inmuebles, el Juez de paz lo acordará así nece
sariamente, y tendrá lugar el apremio de tercer grado.

Art. 43. El embargo, la tasación y venta de los bie
nes de que trata el artículo anterior se ejecutará por los 
trámites y con la solemnidad que para los débitos de 
segundos contribuyentes se determina en el cap. IV de 
esta instrucción.

Art. 44. El cobrador tendrá el derecho de intervenir 
en los actos de los apremios, y de reclamarmontra cual
quiera ilegalidad ó abuso ante la Administración eco
nómica cuando no fuesen atendidas sus observaciones.

Art. 45. La responsabilidad de los contribuyentes 
para el pago de las dietas y costas de los apremios de 
segundo y tercer grado es individual, lo mismo que en 
él apremio de primer gradó, y se exigirá á cada contri
buyente en el apremio de segundo grado, además del re
cargo de 11‘50 por 100:

Desde 2o céntimos á £50 pesetas, el 10 por 10Ú.
Desde ¿50 pesetas y 85 céntimos á 750 pesetas, el 6 

por 100.
Desde 750 pesetas y £5 céntimos á 1.S50 pesetas, el 4 

por 100.
Y de 1.£50 pesetas y 85 céntimos en adelante, el 2 

por 100.
En el apremio de tercer grado se exigirá, sobre los 

recargos 'correspondientes al primero y segundo:
Desde S5 céntimos á &50 pesetas, el ó p u i  loo.
Desde £50 pesetas y £5 céntimos á 750 pesetas, el 3 

por 100.
Desde 750 pesetas y 28 céntimos á 1.850 pesetas, el 2 

por 100.
Y de 1.&50 pesetas y £5 céntimos en adelante, el 1 

por 100 (5).
Art. 46. Los recargos que se imponen por cada uno 

de los tres referidos apremios se devengan y son  ̂ exigi- 
bles desde el momento, y no ántes, en que el ejecutor 
los notifique á los respectivos interesados según el ór
den gradual en que deben ejercerse (6).

Art. 47. Las dietas para el auxiliar del ejecutor, cu
yas funciones desempeñará el alguacil que tenga nom
brado el Ayuntamiento ó el que para estos casos nom
brare el Alcalde, serán :
Hasta &50 pesetas inclusive de débi

to, una ............................................
De 250 pesetas y 25 céntimos á 750 (Por cada dia que

pesetas, una .£5 céntimos  ocupen (7).
De 750 pesetas y &5 céntimos arriba,

una 50 céntimos   ........ ..................
Art. 48. Las dietas para los peritos ó tasadores serán 

el jornal que se halle establecido ó sea costumbre 
abonar en cada pueblo á los maestros de las respecti
vas clases, con tal que no exceda en ningún caso de 
cinco pesetas diarias , y de que sólo se íes satisfaga eL 
tiempo que estuvieren empleados; pero nunca podrá ser 
ménos de medio dia.

Para la voz pública, por cada subasta 75 cents.
Por el papel para el despacho y extensión de este, 

una peseta, y el importe también del papel que se in
vierta en cada expediente, aun cuando estos se actúen 
en papel de oficio, pues en este caso ha de hacerse el 
reintegro equivalente á aquel.

Las traslaciones de los bienes muebles^ y semovien
tes de un punto á otro serán siempre á costa de los 
deudores.

Art. 49. Desde el dia en que cada contribuyente 
acredite haber satisfecho su descubierto cesará su res
ponsabilidad en el pago de recargos y costas, y el apre
mio continuará para con los demás en los términos re
feridos, cualquiera que sea la suma en que disminuya 
el importe total que sirvió de base para el señalamiento 
de los recargos (8).

CAPITULO IV.
DEL APREMIO CONTRA SEGUNDOS CONTRIBUYENTES.

S ección  p rim era .
Del procedimiento contra los recaudadores,

Art. 50. Todo recaudador, contrae el compromiso de 
entregar en las Cajas del Tesoro semanalmente, ó en 
períodos más cortos si la Administración lo creyese con
veniente, y á lo sumo ántes del último dia del segundo 
mes del trimestre, el importe de las cuotas y recargos 
del mismo, á excepción de aquellas respecto de las cua
les acredite documentalmente estar siguiendo los pro
cedimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciese , se incoará por la Administra
ción el procedimiento de apremio (9).

Art. 51. Los recaudadores son también responsables 
de todos los descubiertos en que por su negligencia 
incurriesen los contribuyentes, y podrá asimismo in
coarse contra aquellos el procedimiento de apremio para 
hacer efectivo el importe de dichos descubiertos (10).

Art. 52. La Hacienda pública tendrá derecho al in 
terés anual de un 6 por 100 sobre el importe de los fon
dos distraidos de su legítima aplicación, á contar desde 
el dia en que esta debió realizarse hasta el en que se 
verifique el reintegro, sin perjuicio de las penas en que 
havan incurrido los empleados responsables (11).

Árt. 53. Para entablar el procedimiento en cual
quiera de los casos á que se refieren los dos artículos 
precedentes serán los recaudadores requeridos al pago 
por la Administración , señalándoles para ejecutarle un 
plazo que nunca excederá de tres dias. ^

El requerimiento so hará por medio de comunica
ción duplicada que entregará al deudor cualquiera Ofi
cial de la Administración comisionado al efecto por el

(i; Real decreto de 23 de Mayo de 1845 , art. 78.—Ley de 19 
de Julio de 4 869.

2, Real decreto de 23 de Mayo de 1S i5 , art. 79.
(3) Real decreto de 23 de Mayo de 1845 , art. 80.
(4 Real decreto de 23 de Mayo de 4 845 , art. 81.
(5) Real decreto de 23 de Julio de 4850, art. 5.°
(6 Real decreto de 23 de Julio de 4 850, art. 6.®
(7) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. S5.
(S) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 86 
(9: Real instrucción de 5 de Abril de 4 866, art. 29.

(1 0, Real instrucción de 5 de Abril de 1SG6. art. 30. 
i l ! )  L<y de Contabilidad, art. <5.

Jefe de esta, exigiéndole que devuelva uno de los ejem
plares de la comunicación, firmando en él que ha sido 
requerido. Si se negara á ello, el comisionado hará el 
requerimiento á presencia de dos testigos que firmarán 
la diligencia. Y en el caso de no hallarse el deudor.en 
su casa, el comisionado lo consignará también en la di
ligencia, entregando las comunicaciones á cualquiera 
individuo de la familia ó dependiente del deudor qúe Sea 
mayor de edad, quien^firmará el requerimiento en de
fecto de aquel.

En cualquiera de las formas expresadas que se h&ga
la notificación surtirá esta efecto legal. .........1

Art. 54. Hecho el reqüérimiento, y trascurrido el 
plazo señalado en el mismo sin verifioar?e dppftgo, se 
extenderá por el Jefe interventor ó encargado-dq-lflt¡po
tabilidad - certificación visada por la Autoridad, .eppnó- 

-mica que conozca del débito. .
En la certificación se expresarán : $} n b m ^ rp ^ ^ r^ -  

ponsable, el concepto ó conceptos poir:q .^  J ó é p o 
ca á que corresponda el débito, su importé; *¡yt'pp^ .ulti
mo , que,habiéndose hecho a i: deudor rflqqpjimjeqto 
al pago ha trascurrido el plazo señala^o^^irqal^arlé .

El Administrador;respectivo,expedirá^pfqpip tjeiri- 
po el mandamiento de e jecucióny  unirá lá espitara, ó 
escrituras de fianza que hubiese prestado ^  recau
dador. - . ¡i . .

Art. 55. Los tres documentos expresados, ph el ¡ar
ticulo anterior constituirán el; expediente dp, apremio 
que se entregará al comisipflado. ejecutar designadp ál 
efecto, firmando este á continuación4̂ 1 mand^mjpn.tp 
la aceptación, y ,empezando á. dqvejngp^sus.diet^ dcsde 
el dia siguiente. % ) ¡ , j  ...,v:¡

Art. 56. El señalamiento de, comisio
nado se ajustará á la siguiente esca^b . . .» u;
Cuando el descubierto no exceda ' ’ ’

de 1.500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  3 ,
Dé 1.500 peseías 25;cénts. d'2.500 ) ' j W ; ' :
, pesetas. .......... .. v r3,75 f V 1
De 2.500 pesetas 25 cents, a 3.75Ó'r ' '1 n .‘ L; •
.; pesetós.. : . . . . . . . . . . . . . .  . :¡ / Diarwf
De 3.750 pesetas £5. cents, á 5.000 . \

p e s e t a s . ...................... .......... 6/25 i
De 5.000 pesetas 25 eénts. a rriba .. .  7,50 '

Arti’57. Los procedimientos se dirigirán:- 
Primero. Contra las sumas en metálieo ó en efectos 

de la Deuda del Estado que estuviesen consignados en 
garantía de la obligacioñ. u:í : J  

: Segundo. ' Contra * cualquiera Otra clase dé efectos ó 
' bienes/datíÓs en afiariz&miéñtó / ó especialmente hipote
cados por do’s ’misiños coñtratistáúío^sus fiadores. •: 

Tercero. Contra los demás bieíffes que á unos y otros 
pertenecieren (2).* ; ' j —

. Arf. 58. Al efecto, el; comisionado presentará el ex
pediente de ejecución al Juez dé paz correspondiente, 
quien en su vista , dentro ‘'de^lá^ $4 'ñoñas -siguientes, 
dictará auto, decretando' el e rabar^  y ventáí én su caso 
de los biértes‘del deudor, au to rizad o ; al comisioriado 
paTa la entrada en el domicilio de aquel, y'.mandando á 
dicho deudor que entregue én el acto al propio comisio
nado el resguardo ó resguardos de los depósitps expe
didos por la Caja general de'los valores-que en metálico 
ó efectos públicos constituyan el tódo(ó parte de la fian
za, sin qué el Juez de páz pueda excusarse de acordarlo 
bajo la responsabilidad consignada en el art. £5 de esta 
instrucción.

Art. 59. Una vez obtenida la autorización del Juez 
de paz, se personará el comisionado en el domicilio del 
déudor, entendiéndose por tal la easa-habitacion , y la 
oficina ó despacho de su dependencia, y procederá ante 
todo á intervenir el dinero, libros y demás documen
tos pertenecientes á la cobranza; todo lo cual, bajo tri
ple inventario, se depositará en persona abonada que 
al efecto designará el Juez de paz.

Uno de lós ejemplares del inventario, firmado por el 
depositario y el deudor,, quedará-en poder del Juez; otro,
t a m H í o f i  in e s  w í< 3 m rk cj_  .»#* * 1  Í 6
y el otro se entregará al depositario (3).

Art. 60. El comisionado, acto continuo, devolverá 
dicho expediente á la Autoridad administrativa que h u 
biese librado el mandamiento, la cual, con remisión do 
los resguardos expedidos por la Caja general de Depósi
tos, ó de copia certificada de ellos sacada de la:escritu
ra de fianza en el caso de que no los haya entregado el 
deudor, oficiará inmediatamente á la Dirección genera! 
del Tesoro para que disponga lo conveniente á la venta 
del depósito embargado y su aplicación al descubierto 
de que se tra te , con el 6 por 400 de demora desde el dia 
del requerimiento al pago.

La misma Autoridad iniciadora del procedimiento 
oficiará al propio tiempo á la Dirección déla Caja gene
ral de Depósitos dándola conocimiento de lo actuado, y 
la Dirección del Tesoro mandará recoger y , realizar el 
metálico ó efectos públicos que constituyesen la fian
za (4). . . .

Art. 61. Si el depósito en metálico ó efectos públicos 
no alcanzase á cubrir el débito perseguido, el Jefe ad
ministrativo, ai decretar la remisión á la Dirección ge
neral del Tesoro de los documentos necesarios para 
aplicar aquellos valores al descubierto, dispondrá .la 
continuación de las diligencias de apremio contra los 
bienes inmuebles dados en fianza.

Art. 62. Al efecto, y prescindiendo de la valoración 
que se hubiese dado á las fincas cuando se constituye
ron en fianza, se procederá á su justiprecio por peritos 
nombrados, uno en representación de la Hacienda por 
el comisionado de apremio, otro por el deudor y un ter
cero en su caso para dirimir la discordia (5).

Art. 63. El perito tercero será sorteado entre los seis 
que paguen mayores cuotas por contribución industrial. 
Si no llegaren á seis los peritos que haya en alguna lo
calidad, se hará el sorteo entre los que existan. Si no 
hubiere ninguno que pague cuota por la contribución 
indicada, el Juez de paz nombrará el que haya de prac
ticar el aprecio (6).

Art. 64. Justipreciados los bienes, se pondrán en̂  pú
blica subasta por 20 dias, fijándose edictos en los sitios 
públicos, insertándose en los periódicos oficiales , si los 
hubiere, en el pueblo en que se siga el procedimiento. 
Igual inserción se hará en dos periódicos dejos de más 
circulación si se publican en el pueblo en que se halla
ren situados Jos bienes.

En los edictos se señalarán el dia, hora y sitio del 
remate (7).

Art. 65. Antes de verificarse el remate puede el deu
dor librar sus bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; pero después de 
celebrado el remate quedará la venta irrevocable (8).

Art. 66. En los remates no son admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes '9).

Art. 67. Si dejare de tener efecto el remale por cul
pa del postor, se procederá á nueva subasta en la forma 
que queda establecida, y el mismo postor será respon
sable de la disminución de precio del segundo remate y 
de las costas que se hubiesen causado con este mo
tivo (10).

Art. 68. Verificado el remate, le aprobará el Juez de 
paz en el mismo acto, y dispondrá la entrega de los tí
tulos de propiedad al comprador para su reconocimien
to por el término que á su juicio requieran su extensión 
y volúmen (11J. # .

Art. 69. Pasado este término, y suplidos cualesquie
ra defectos que en los títulos se hubieren encontrado, 
mandará el Juez de paz que se otorgue la debida -escri
tura á favor del comprador, previa la entrega del precLO 
hecha por este en la Tesorería ó Caja de la provincia 
respectiva, por la cual se expedirá lá correspondiente 
carta de pago en la forma y con los requisitos preveni
dos por instrucción (12> #

Art. 70. Dicha carta de pago se insertará literalm en-

fP Real deerelo de 23 de Mayo de 1S45, arf. 90.
(2) Ley de Contabilidad, art. 12.—Real decreto de 27 de Ve-

bre de 1852, art. 4 0.
(3) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 93.
V) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 400.— Circular 

de la Dirección general de Contribuciones de 4 3 de Diciembre 
de I862, prevención 10.

(5) Real órden de 4 0 de Agosto de 1834.— Real decreto de 23 
de Mayo de 4 845, art. 9 7.—Regí a ni o uto de 2 de Setiembre 
de 1853, arts. 144 y 213. — Ley de Enjuiciamiento c iv il, ar
tículo 979.

(6' Ley d é  Eoiuicianiiento civil, art. 980.
(7i Lev dé Enjuiciamiento civil, art. 983.
(8) Ley de Enjuieiaiuieato civil, art 984.
<9 Lev de Enjuiciamiento civil, art. 985.

(10) Ley de Enjuiciamiento civil, art. 987.
■ 11 Ley de Enjuiciamiento civil, art. 938.
(4 2) Ley de Enjuiciamiento civil, art. 989,



te en la escritura de venta; y si el deudor no se prestase 
al otorgamiento de esta , lo hará el Juez de paz de ofi
cio, y pondrá en posesión de los bienes al compra
dor^ ).

Art 71. Si en la subasta, anunciada con la solemni
dad prevenida en el art. 64-, no se presentase postura 
admisible con arreglo a lo establecido en el art. 6 6 , el 
Juez de paz acordará en el acto la retasa de los bienes 
por los mismos peritos; y hecha, se publicará de nuevo 
el remate por el plazo de 40 días en la forma prevenida 
anteriormente, sirviendo de base la retasa (2).

Art. 78. Si en esta nueva subasta no hubiese postor 
que dé por las fincas las dos terceras partes de la suma 
en que hubieren sido retasadas, se adjudicarán dichas 
fincas en pago á la Hacienda pública por las mismas dos 
terceras partes de la retasa (3). ,

Art. 73. Si el valor de las fincas vendidas o adjudi
cadas en los términos expresados no alcanzase á cubrir 
el débito por que se hubiese incoado el procedimiento, 
los intereses, dietas y demás gastos ocasionados, se pro
cederá desde luego, sin necesidad de nuevo manda
miento, contra los demás bienes del deudor y de sus fia
dores.

Si"todavía no hubiere quedado satisfecha la Hacienda 
pública, se procederá contra los que resulten responsa
bles subsidiariamente, prévia declaración de serlo, hecha 
por la Autoridad administrativa que corresponda (4).

Sección segunda.
Del procedimiento contra empleados alcanzados y respon

sables subsidiarios.

Art. 74. Los procedimientos para la cobranza de dé
bitos procedentes de alcances, malversación de fondos ó 
desfalcos de cualquiera naturaleza que resulten contra 
los empleados, depositarios, cajeros, liquidadores, comi
sionados y sus fiadores, á que se refiere el art. 3.° de la 
presente instrucción, serán acordados por los Jefes res
pectivos, salvo la intervención y  atribuciones del Tribu
nal de Cuentas con arreglo á la ley orgánica del mismo, 
y  sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que pue
da haber lugar, de la que conocerán los Tribunales com
petentes. , . .

Dichos procedimientos tendrán por objeto el inme
diato reintegro de las sumas en que consista el alcance 
ó descubierto (5).

Art. 76. El procedimiento contra los responsables 
subsidiarios por su intervención oficial ó de cualquier 
otro carácter en los expedientes de fianza y en la apro
bación de esta, ó ya por razón de otros actos administra
tivos que hubiesen ejercido como funcionarios públicos, 
y  por los cuales hayan contraido responsabilidad con 
arreglo á la ley, se acordará por el Tribunal, Autoridad 
ó Jefe que haya iniciado el procedimiento contra el deu
dor principal, consignando los fundamentos de hecho y 
de derecho en que se apoye la declaración de responsa
bilidad subsidiaria.

Art. 76. Una vez comprobado el alcance ó descu
bierto ó declarada la responsabilidad subsidiaria, se hará 
al deudor el requerimiento dé pago en los términos que 
establece el art. 53 de esta instrucción; y pasado el plazo 
sin realizar el pago, se procederá contra el metálico, 
efectos públicos, bienes inmuebles dados en fianza y los 
demás que posean los deudores en la forma y por el or
den establecidos en la sección anterior.

Art. 77. Cuando los deudores principales y los res
ponsables subsidiarios no tengan hipotecados prévia y 
especialmente bienes á la seguridad del débito, se proce
derá en primer término contra los bienes muebles, y en 
segundo contra los inmuebles en la forma establecida.

Sección tercera.
Del procedimiento contra los Alcaldes y Ayuntamientos.

Art. 78. Cuando en los casos previstos en los artícu
los 404 y 108 del real decreto de 83 de Mayo de 1845 
deba incoarse procedimiento de apremio contra los A l
caldes y Ayuntamientos, se expresará en el despacho 
que se libre la persona ó personas á quienes deba apre
miarse, y la cantidad (6).

Art. 79. El ejecutor, dentro de las 84 horas desde su 
llegada al pueblo, ó del recibo del despacho si ya estu
viese en él, le presentará al Alcalde, por quien será con
vocado el Ayuntamiento dentro de otras 84 horas con 
citación del ejecutor. Este concurrirá y notificará la 
providencia de apremio á los individuos del mismo com
prendidos en el despacho, señalándoles el plazo de cua
tro dias para verificar el pago en la Tesorería ó Deposi
taría (7).

Art. 80. Si al vencimiento de los cuatro dias no se 
acreditase el pago ó la consignación, el ejecutor presen
tará el despacho al Juez de paz respectivo para que, 
dentro de las 84 horas siguientes, decrete el embargo y 
venta en su caso de los bienes muebles y semovientes 
de los deudores, autorizando para su ejecución la en
trad* vi JottiivllÍQ rlü -asitna, cín iino ol Tnarr ría pa7
pueda excusarse de hacerlo bajo las responsabilidades 
expresadas en el art. 85 de esta instrucción (8).

Art. 81. La venta de los bienes se verificará en la 
misma forma prescrita para la de los segundos contri
buyentes (9).

Art. 88. El apremio se suspenderá luego que se haya 
verificado la venta de los bienes muebles y semovien
tes , aunque su producto no alcance á cubrir el débito y 
costas. Retirado en este caso el ejecutor, presentará 
todo lo actuado á la Administración, por la que serán 
inmediatamente conminados los deudores con la venta 
de bienes inmuebles si en el plazo de 15 dias no han 
satisfecho todos su descubierto (10).

Art. 83. Trascurrido el plazo señalado sin verificar 
el pago, se expedirá nuevo despacho; y presentado este 
por el comisionado al Juez de paz, decretará el embar
go y venta de los bienes inmuebles de los deudores, y 
autorizará la entrada en el domicilio de estos ( í l ) .

Art. 84. Para ejecutar dicha venta se justipreciarán 
los bienes y anunciará la subasta en los términos esta
blecidos en los artículos 68, 63 y 64, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes del avalúo de 
los bienes.

Art. 85. Si no se presentase postura admisible, se re
tasarán los bienes en la forma prevenida enel art. 74, 
procediéndose á nueva subasta; y si tampoco hubiese 
postor, se pondrán los bienes en administración por 
cuenta de la Hacienda pública hasta la resolución de la 

■ Dirección general de Contribuciones, á la que se dará 
cuenta con remisión del expediente (18).

Art. 86. La Dirección general, con presencia de las 
circunstancias de cada caso , dispondrá que se adj udi- 
quen las fincas á la Hacienda pública por las dos terce
ras partes de su última tasación, ó que se reparta el 
débito entre todos los contribuyentes del pueblo (13).

Art. 87. En el caso de dirigirse el apremio contra el 
Alcalde, el comisionado presentará el despacho al que 
deba legalmente sustituirle por enfermedad ó ausencia.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 88. Si el débito que hubiere de perseguirse n 
interesara á la Hacienda pública, sino al recaudador ó 
funcionario subrogado en los derechos de aquella, la 
certificación de que trata el art. 4.° se expedirá bajo la 
responsabilidad del recaudador ó funcionario á quien 
interese, no entendiéndose en este caso el V.# B.° de la 
Autoridad económica de quien dependa sino como 
legalización de la firma que autoriza el certificado.

Art. 89. En los casos á que se refiere el artículo pre
cedente j tendrá el que solicite el apremio la facultad de 
proponer el comisionado ejecutor, que será nombrado 
si no resultase inhabilitado para ejercer el cargo.

Art. 90. Cuando el deudor ó responsable contra 
quien se proceda estuviese domiciliado en territorio 
extraño á la jurisciccion administrativa de la Autoridad 
económica de la provincia á que correspondan los dé- 
bitos, remitirá por medio de oficio el certificado que ha 
de iniciar el procedimiento de apremio á igual Autori
dad del territorio del domicilio del deudor y esta última 
despachará el mandamiento de apremio, expresando que 
lo hace por delegación.

Del mismo modo se procederá si los bienes contra 
los que haya que repetir están fuera de la jurisdicción 
administrativa de la Autoridad que certifique el débito.

Art. 91. La Autoridad que expida el despacho de 
ejecución podrá suspender, relevar y sustituir al comi
sionado ejecutor por conveniencia del servicio, incom
patibilidad ó renuncia.

Cuando lo verifique, lo pondrá en conocimiento del 
Juez de paz que actúe en el expediente, sin perjuicio de 
la aceptación que por diligencia hará constar el nuevo 
comisionado.

Art. 98. A l decretar el Juez de paz el embargo y

6) Ley de Enjuiciamiento civil, arts. 989 y  990.
(2) Real órden de 4 0 de Agosto de 1834, prevención 3.a— 

Ley de Enjuiciamiento civil, art. 986.
(3) Real órden de 10 de Agosto de 1834, prevención 4.a
(4) Ley de Contabilidad, art. 12.— Real decreto de 27 de Fe

brero de 1852, art. 10.
(5) Ley de Contabilidad, arts. 11 y 14.
(6) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 104.
(7) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 105.
(8) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 106.
(9) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art 107
(10) Rea! decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 108
(11) Real decreto (de 23 de Mayo de 1845, art. 109.— Lev 

de 19 de Julio de 1869.
(12) Real decreto de 23 de Mayo de 1845 art. 109.
; 3) Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. 109.

venta de bienes inmuebles que no hayan sido, prévia- 
mente hipotecados á la seguridad del débito que se per
siga, decretará asimismo la anotación de dicho embar
go, expidiendo al efecto el consiguiente mandamiento 
al Registrador de la Propiedad que corresponda*

. A s í p$J$ la práctica material de esta diligencia cqjpo 
D |fá todas las demás será qj^l^acion del comisiqpp-dQ ¡Je 
¿prem io sum inistrar el p fp é í correspondiente, U p íic itó r 
T o^asto§ ..áp xh é fe | f : 'f é f$ r i% io ,  y auxiliar coí¿¿ d jp -  
nugfisc a¡ fu é z  d f  paz. ’ ' * .

9|P. El ro^damf^ptói ¿ara fue jtó vert^quí- la 
¿n§ticioíp4e que: |lata é| arfeulo ffiíeep f  dsferá é í -  
pfgsrr 1as mr custaneiasslgqiántes: ' • - ,v'; • •

1.a La naturaleza, valorf-éxtension, medida superfi
cial en hectáreas y en la medida usual del país, linde
ros, nombre y número de los inmuebles embargados, si 
constaren de los documentos que hubiere podido procu
rarse , ó en otro caso, y en cuanto sea posible, de los 
amillaramientos ó cualesquiera otros datos oficiales que 
consulte al efecto.

8.a El derecho que asista al Estado por razón del 
débito, alcance, contribución ó impuesto de cuya cobran
za se trate; Ja cuantía del mismo débito, y los intereses, 
recargos, multas, dietas y costas de que deban respon
der los inmuebles expresados.

3.a El derecho que tenga el dueño de dichos bienes 
sobre ellos, esto es, si es propietario, usufructuario, 
censualista, perceptor de frutos por arriendo &c., y las 
obligaciones y cargas que sobre los mismos pesen.

4.° Que es el Estado á favor de quien ha de surtir 
efecto la anotación preventiva.

5.a El nombre y apellido de la persona ó personas 
de quien procedan los inmuebles embargados objeto de 
la anotación, y

6.a El nombre y residencia del comisionado ejecu
tor, y la Autoridad en virtud de cuyo nombramiento 
actúa (1).

Art. 94. Los Jueces de primera instancia y de paz, 
los Alcaldes populares, los cobradores de contribuciones 
y los comisionados de ejecución serán responsables cri- 

í: ¿finalmente, con arreglo al Código penal, y juzgados 
¿ar los Tribunales competentes, por las faltas y delitos 
que cometan con motivo de su respectiva intervención 

r¿n el procedimiento administrativo de apremio.
Art. 95. Cuando la Autoridad administrativa qué 

-conozca del procedimiento ejecutivo considere justicii|*. 
bjes un acto ó varios de alguno ó algunos de los fu*Ny 
cioñarios que intervengan en aquel, pasará cerfcificaci® 
que contenga todos los datos necesarios, sacada del ex
pediente original, al Fiscal de la Audiencia del territorio 
para que se proceda, según corresponda, con arreglo á 
derecho.

DISPOSICION TR AN SIT ORIA.

Mientras la recaudacion.de las contribuciones se 
halle á cargo del Banco de España, los procedimientos 
respecto de este establecimiento y de sus delegados en 
las provincias se ajustarán á las medidas que, con ar
reglo á lo contratado ó que en adelante se contrate y á 
la legislación vigente, acuerde el Ministerio de Hacien
da, ó por delegación del mismo la Dirección general de 
Contribuciones.

Madrid 3 de Diciembre de 1869. =  Figue- 
rola.

(1) Reglamento general para la ejecución de la ley hipoteca
ria, art. 64.

Modelo nú m . 4.°

PARTIDO JUDICIAL DE

PUEBLO DE..,,. CONTRIBUCION DE..... 4.er (ó 8.° &C.) TRIMESTRE DE 48.....

D....  encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:

C e r t i f ic o :  que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuotas rio han podido 
hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apremio de prim er grado establecido en 
el art. 48 de la instrucción de 3 de Diciembre de 4869.

Número 
de órden. NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL.

M odelo núm . 8.°

PARTIDO JUDICIAL DE.....

PUEBLO DE..... CONTRIBUCION DE..,.. 1 .er (Ó 2.° &C.) TRIMESTRE DE 18

D .... encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:

C e r t i f ic o :  que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuotas no han podido 
hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apremio de segundo grado por haberse 
llenado los requisitos determinados en los artículos 20, 21 y 22 de la instrucción de 3 de Diciembre de 4869, se
gún consta del expediente de ejecución.

Número 
de órden. NOMBRES. Cuotas. . Recargos. TO TAL.

*

MINISTERIO DE ESTADO.

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien man
dar se expida el E xequ á tu r  á los Cónsules y Vicecón
sules siguientes:

Mr. Steenackers, Cónsul de Bélgica en Jerez de la 
Frontera.

D. Emilio Obste, Cónsul de Francia en San Juan 
de Puerto-Rico.

D. Santiago H. Whallon, Cónsul de los Estados- 
Unidos en Mahon.

D. Domingo J. Medina, Cónsul de la República de 
Venezuela en Santa Cruz de Tenerife.

D. Manuel Roussado, Cónsul de Portugal en Cádiz.
D. Francisco de la Espada y Briffa , Vicecónsul de 

Grecia en Málaga.
D. Isidro Ortiz Urruela, Cónsul general de Costa- 

Rica en España (reside en Sevilla).
D. Dionisio Blanco González, Cónsul de la Repú

blica Argentina en Cádiz.
D. Francisco Gallardo, Vicecónsul de la República 

Argentina en Cádiz.
D. Hermán Severin Bernhoft, Cónsul de Suecia 

y  Noruega en Barcelona.
D. Pedro Ravina, Cónsul de Portugal en Santa 

Cruz de Tenerife.
D. Jáime Barceló y Mestres, Cónsul de Venezuela 

en Mallorca.

Asimismo se ha servido conceder la correspon
diente autorización para ejercer el cargo de Vice
cónsules á

D. Félix H. Preston, Vicecónsul de los Estados- 
Unidos en Puerto-Rico.

D. Leopoldo Krug, Vicecónsul de Prusia en Ma- 
yagüez (Puerto-Rico).

D. Andrés Ribera , Vicecónsul de Portugal en Pa- 
lamós.

D. Pedro de Domecq, Vicecónsul de Francia en 
Jerez de la Frontera.

D. Miguel Ripoche, Vicecónsul de Francia en Las 
Palmas (Canarias).

D. César Lovental, Vicecónsul de los Países-Bajos 
en Cádiz.

D. W illiam Pendington, Vicecónsul de Suecia y 
Noruega en Gijon.

D. W illiam  Pendington, Vicecónsul de la Gran 
Bretaña en Gijon.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende por recurso de revisión entre D. Salvador Cas
tillo, a nombre de la Junta de gobierno déla Acequia 
de Fabara, recurrente, representada por el Licencia
do D. Manuel Alonso Martínez; la Administración 
general del Estado, representada por el Ministerio 
fiscal, y la testamentaría de Doña Vicenta Morera y

Dodero, recurrida, á quien representa el Licenciado 
D. Cirilo Amorós, sobre cerramiento de varios bo
quetes que dan salida á las aguas de dicha acequia 
para el molino titulado de Morera:

Resultando que el Intendente general y Corre
gidor de Valencia otorgó concesión enfitéutica en 8 
de Febrero de 4767 á D. Vicente Morera para la edi
ficación de un molino harinero extramuros de di
cha ciudad sobre el Valladar mayor; y oponiéndose 
al establecimiento del artefacto el Ayuntamiento y 
Junta de Valladares de la misma ciudad, se siguió 
pleito entre el concesionario y dichos opositores; y 
después, al examinarse y reconocerse las obras de 
determinarse el punto en que había de hacerse la 
toma de agua, y de construirse la presa para el mo
lino, se otorgó la escritura de su establecimiento en 
9 de Abril de 4778, prévia la oportuna confirmación 
de la concesión:

Resultando que la Junta de gobierno de la Ace
quia de Fabara en 4 de Mayo de 1864 acordó que se 
cerrasen dos boquetes por los que el referido molino 
recibía del brazo del Horts ú Hortelanos (uno de los 
ramales de aquella acequia) parte del a^ua que le 
servia de fuerza motriz: D

Resultando que la testamentaría de Doña Vicenta 
Morera , dueña á la sazón del molino, reclamó contra 
este acuerdo alegando los derechos que con la ex
presada concesión se le otorgaron y se le habían 
reconocido después ejecutoriamente; y que estando 
en posesión desde hacia un siglo del uso y aprove
chamiento de dicha agua, solicitaba que se demolie
sen las obras hechas y se respetase el estado poseso
rio en que se hallaba :

Resultando que la Junta de la Acequia insistió en 
que debia confirmarse el acuerdo que habia lomado 
dentro del círculo de sus atribuciones; y oido el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, informó, entre 
otras cosas, que por la inspección que habia hecho 
de los boquetes de que se trata deducía que no 
estaban destinados para dar una cantidad de agua 
constante al Valladar, sino más bien para facil?tar 
en épocas dadas la limpia de la acequia:

Resultando que, de conformidad con este dictá- 
men y con el emitido por el Consejo provincial, dis
puso el Gobernador de la provincia en 88 de Agosto 
de 4 865 confirmar el acuerdo mencionado de la 
Junta de gobierno de la Acequia de Fabara:

Resultando que contra esta providencia acudió la 
testamentaría de Doña Vicenta Morera á la via con
tenciosa, presentando oportunamente demanda ante 
el Consejo provincial de Valencia con la solicitud de, 
que se declarase que la Junta de Fabara estaba obli
gada á remover todo obstáculo que impidiese el libre 
curso por los boquetes de que se trata de Jas aguas 
del brazo de Horts, provenientes del excorredor de la 
Rochosa al Valladar mayor, para aprovecharlas el 
molino, y se Ja condenase en costas y al abono de 
perjuicios:

Resultando que emplazada la Junta de Fabara, 
contestó á la demanda pidiendo su absolución, pues
to que el agua que se vertía por los boquetes era 
parte de la dotación de su acequia, cuya administra

ción correspondía á la misma Junta dentro del círcu
lo de sus facultades y deberes, consignados en sus 
ordenanzas:

Resultando que seguidos todos los trámites, en el 
de prueba presentó el actor varios testigos para de
m ostrar que el molino habia sufrido perjuicios en 
una tercera parte de la molienda por el cerramiento 
de los boqueas, qu ie ran  precisos para,-J*limpieza 
del ciéttP fy fe im a  éú él Valladar y parayln salud pú
blica, cpn otraspircunstancias dingidas;| probar que 
M  cerm n ien U S i aqueles er ji:q% í nueva, y protés- 
J an d ^é ilem áé ;^  la
reclamación que hizo desvarios expedientes sobre dis
tracción de aguas, los cuales existían en el suprimido 
Tribunal de la Bailía general:

Resultando que, prévia vista ocular del terreno, 
el mencionado Consejo dictó sentencia en 81 de Fe
brero de 4 867 confirmando la providencia guberna
tiva de 88 de Agosto de 4 865 , origen del litigio; de 
cuya resolución se alzó Doña Vicenta Morera con la 
reserva de utilizar el recurso de nulidad que inter
puso en tiempo de las providencias denegativas 
sobre prueba ú otro cualquiera que la compitiere, 
y que admitida aquella en ámbos efectos para su 
sustanciacion y la del recurso de nulidad que inter
puso en tiempo de la providencia denegatoria de la 
prueba referente á los expedientes obrantes en la 
Bailía , se remitieron las actuaciones al Consejo de 
Estado, prévia citación de las partes:

Resuitándo que el Licenciado D. Cirilo Amorós, 
en representación de la testamentaría de Doña V i
centa Morera, pidió ante este alto Cuerpo, no sólo 
que se revocase la anterior sentencia y se resolviese 
según pretendió en su demanda, sino que se decla
rase la nulidad de las providencias del inferior, de
negatorias de la prueba:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en nombre de Ja Acequia de Fabara, soli
citó la confirmación de la sentencia apelada, y que 
se declarase que el recurso de nulidad era improce
dente en el fondo, y también en la forma, por no 
haberse interpuesto en tiempo:

Resultando que contestada la demanda de agra
vios y  denegada la prueba solicitada por Doña V i
centa Morera y Dodero, sin perjuicio de lo que la 
Sala pudiera servirse acordar en su dia, se presen
taron por la Doña Vicenta dos testimonios de inter
dictos de amparo de posesión en el aprovechamiento 
■de las aguas de la acequia mayor del Valladar para 
el molino de Morera, que propuso en 4 887 y  4 834 
contra el Sobrestante de Muros y Valladares de V a
lencia por haber tapado con una pared los boquetes 
de Rochosa y de las monjas de Belen, y  contra el 
Arquitecto-director de la obra de la puerta de San 
Vicente de dicha ciudad por haber interrumpido 
con su edificación el disfrute de aquellas , los cuales 
fueron decididos en favor de la misma por autos del 
Baile de 89 de Mayo de 1889 y 4,° de Marzo de 4 834, 
imponiendo á aquellos las costas y  resarcimiento de 
daños y perjuicios:

Resultando que mandados unir dichos testimo
nios á los autos para ios efectos que procedieran, se 
mandaron poner de manifiesto á la parte apelada por 
término de seis dias; y trascurridos estos sin que hi
ciera reclamación alguna, se tuvo por conclusa la dis
cusión escrita y se señaló dia para su vista:

Resultando que celebrada esta, recayó real decre
to-sentencia en 4 0 de Junio de 4 868, por e) cualS. M., 
de conformidad con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado; revocó la senten
cia del Consejo provincial, mandó que se repusieran 
las cosas al estado que tenían antes del cerramiento 
de los boquetes, sin perjuicio de que para determi
nar las aguas que constituían la dotación del molino 
ejercitaran las partes sus acciones donde y como 
procediese, y declaró que no habia lugar á resolver 
sobre la nulidad reclamada:

Resultando que contra este real decreto-senten
cia, notificado en 10 de Octubre siguiente, interpuso 
recurso de revisión D. Salvador Castillo en 5 de Di
ciembre del mismo año ante este Tribunal Supremo 
con la pretensión de que se declarase haber lugar á 
dicho recurso y se fallara el pleito en los términos 
que habia venido solicitando, salvo que la Sala esti
mara la incompetencia de los Tribunales administra
tivas:, í*nyn caso d eb e r ía  declararse la nulidad de 
lo actuado, reponiendo las cosas ai estado que tenían 
cuando se dictó la providencia del Gobernador, ori
gen del pleito, y quedando los demandantes en ap
titud de entablar su demanda en los Tribunales or
dinarios si les conviniese; fundándose en que eran 
causa de revisión con arreglo al reglamento: prime
ro, la omisión á proveer sobre algún capítulo de la 
demanda: segundo, la de haber obtenido por sorpre
sa ó hábil maniobra el fallo recaído sobre el fondo. 
Expuso también la incompetencia de la Administra
ción cuando se ventilan asuntos nacidos de títulos 
civiles y no de providencias administrativas:

Resultando que el Ministerio fiscal, después de 
manifestar que no habia sido parte en las anterio
res instancias por no tener interés en el asunto la 
Administración, y  que ahora lo era por haber in i
ciado el recurrente, aunque indirectamente, una 
cuestión de competencia, pidió que se desestimase el 
recurso de revisión interpuesto por ser extraordi
nario y no proceder más que en los casos taxativa
mente marcados por la ley , no hallándose comprem 
dida enel núm. 3.° del art. 888 del reglamento la sen
tencia de 4 0 de Junio , objeto del recurso, puesto que 
en ella se proveyó sobre todos los capítulos de la de
manda; ni tampoco en el núm. 4.° del art. 831 del 
mismo reglamento por noaparecer que aquella se hu
biera conseguido por sorpresa ó maquinación fraudu
lenta; y finalmente, que en el real decreto-sentencia 
dictado se hallaba ejecutoriamente declarada la com
petencia de la jurisdicción administrativa en este 
asunto:

Resultando que D. Salvador López, como admi
nistrador de la testamentaría de Doña Vicenta More
ra, solicitó se declarase sin lugar el expresado re
curso, porque como extraordinario era improceden
te y debia rechazarse cuando, como en la ocasión 
presente sucedía, no se hallaba justificada causa al
guna de las señaladas en los artículos del reglamen
to; porque además, cuando una de las partes con
tendientes presentaba documentos, lo hacia en el 
ejercicio legítimo de un derecho; porque no era causa 
de revisión la competencia cuando habia sido objeto 
de discusión y uno de los puntos decididos en el fa
llo ejecutorio; y porque tampoco podían ser causa de 
revisión los fundamentos de la sentencia, según la 
jurisprudencia establecida por el Consejo de Estado, 
pues en tal caso el recurso de revisión perdería su 
carácter para convertirse en una nueva instancia: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarmiento:

Considerando que es un principio de jurispru
dencia que las sentencias dictadas por los Tribuna
les, en tanto pueden ser objeto de reclamación den
tro de los límites que las leyes prescriben, en cuanto 
agravian el derecho de aquel que la promueve : 

Considerando, bajo tal concepto, que interpuesto 
por D. Salvador López, como administrador de los 
bienes de la testamentaría de Doña Vicenta Morera 
el recurso de nulidad por la denegación de testimo
nios que tenia solicitados, á él solo podia perjudicar 
la omisión que se dice cometida dejando de resolver 
sobre tal extremo, y no á 1). Salvador Castillo, que 
durante el curso del pleito ante el Consejo de Estado 
vino oponiéndose á la declaración de la nulidad: 

Considerando que el real decreto-sentencia de 10 
de Junio de 4 868 declarando que no habia lugar á 
resolver sobre la nulidad reclamada proveyó termi
nantemente acerca de este extremo, porque no °nar
do silencio sobre él, que es loque constituiría la°omL 
sion, sino que por el contrario, dictóla resolución que 
cieyó procedente, teniendo para ello en cuenta que 
por el resultado do las justificaciones hechas por la 
parte de D. Salvador López podia decidirse á su fa
vor la cuestión que era objeto principal de la de
manda, sin necesidad de ocuparse de la nulidad que 
implícitamente q uedaba denegada:

Considerando que la presentación por parte de 
l)oña Vicenta Morera , antes de declararse terminada 
la discusión escrita de los testimonios librados por el 
Notario de la Bailía general de Valencia, no puede

calificarse de sorpresa, ni ménos de maquinación 
fraudulenta para obtener definitiva favorable, por
que mandados unir á los autos se dió vista de ellos á 
Ja parte de I). Salvador Castillo por término de seis 
dias, que dejó trascurrir sin alegar cosa alguna en su 
contra ni oponerse á la unión acordada, quedando 
por tanto firme la providencia en que se mandó:

Considerando que, según la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, no se da recurso de revisión fun
dado en la apreciación de pruebas ó en los funda
mentos en que se apoye una definitiva, y por tanto 
no puede producir efecto alguno la afirmación impro
bada de que la sentencia del Consejo se deba tan 
sólo á los referidos testimonios :

Considerando que la cuestión de incompetencia 
que se suscita en el recurso para el caso en que la 
Sala estime ¡a de los Tribunales administrativos que 
resolvieron la cuestión litigiosa fué objeto de discu
sión ante el Consejo de Estado, recayendo im plícita ' 
mente un fallo negativo en el real decreto-sentencia 
de 4 0 de Junio de 4 868, toda .vez que en él se deci
dió sobre la cuestión de apertura de los boquetes 
objeto principal de la demanda: ’

Y  considerando, además, que el recurso de revi
sión sólo procede en los casos taxativamente marca
dos en los artículos 888 al 838 del reglamento de 30 
de Diciembre de 4846, entre los que no se halla com
prendido el de incompetencia de jurisdicción*

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de revisión interpuesto á nom
bre de D. Salvador Castillo , como conservador de la 
acequia de Fabara.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e ta  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias 
y con remisión de la certificación correspondiente á la 
Sala primera de la Audiencia del territorio, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Pedro Gómez de 
la Serna.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=M auricio Gar
cía. =  Tomás Huet. =  Gregorio Juez Sarmiento.= 
Buenaventura Alvar*ado.=Ca!ixto de Montalvo y Co
lla ntes.=Luciano Bastida.=El Sr. Ruiz Zorrilla votó 
en Sala primera, pero no puede firmar: Pedro Gómez 
de la Serna— Ignacio V ieites.=Fernando Perez de 
Rozas.

Publicacion .=Leida y publicada fuéla precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmien
to/Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 30 de Octubre de 4 8 6 9 .=  
Licenciado Manuel Aragoneses.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha dis
puesto sacar á pública subasta el suministro de 884 uni
formes compuestos de pantalón, chaleco, americana, 
capota, gorra y cinturón para los individuos del cuerpo 
de Seguridad pública del Reino bajo el pliego de con
diciones que en este dia se publica á continuación ; ve
rificándose el remate con arreglo al modelo que después 
del expresado pliego se halla formulado , al cual han de 
sujetarse las proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
el documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 400 escudos; de
biendo tener lugar la subasta el dia 17 del actual, á la 
una en punto, en el despacho del Excmo. Sr. Ministro, 
el cual presidirá el acto, ó la persona en quien se digne 
delegar.

Madrid 6 de Diciembre de 4869.=Ei Subsecretario, 
Manuel León Moncasi.

Pliego de condiciones para la adquisición de 884 unifor
mes compuestos ele pantalón, americana, chaleco, capo
ta, gorra y cinturón con destino á los individuos del
cuerpo de Seguridad pública del Reino.
4.a Las proposiciones deberán hacerse por el total de 

los 884 uniformes.
8.a Los uniformes deberán hacerse con estricta suje

ción al modelo que se halla de manifiesto en el despacho 
del Jefe de la Sección de Orden público.

3.a El qne contratare la confección de los uniformes 
verificará la entrega de los mismos dentro del mes si
guiente á la fecha en que le sea adjudicado el remate.

4.a El precio será el que quede fijado en la subasta, 
y  su importe se satisfará al contado.

5.a Si al presentar los uniformes el contratista el Ex
celentísimo Sr. Ministro creyese que no eran aceptables 
por no estar hechos conforme al modelo mencionado, 
su opinión será decisiva, no siendo por consiguiente ad
mitidos , y no quedando al expresado contratista dere
cho á hacer reclamación alguna.

6.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. Presidente cerrados, con sujeción al 
modelo que sigue á continuación, á la vista del público 
y á la hora fijada con antelación.

7.a El Presidente irá numerando los pliegos por el 
órden con que se le presenten, después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la cubierta.

8.a Una vez entregados ios pliegos, no podrán reti
rarse con ningún pretexto ni motivo.

9.a A  la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo órden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en alta voz ; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario publicará, 
para satisfacción délos concurrentes, el resultado del 
acta.

40. La adjudicación del remate recaerá sobre la pro
posición más ventajosa.

44. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación oral durante media hora 
entre ios que las hubieren presentado.

48. Hecha la adjudicación, ampliará el contratista la 
fianza en la Caja general de Depósitos hasta la cantidad 
de 4.800 escudos.

43. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior 
condición, así como el hecho con carácter provisional, 
tiene por objeto responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones.

44. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, no que
dando con el derecho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún género de consi
deraciones.

45. El contratista quedará obligado á entregar por 
su cuenta á los Gobernadores de las provincias el nú
mero de uniformes que se le designe para cada una de 
ellas por el Ministerio de la Gobernación, así como al 
pago de la escritura de contrata y copia déla misma 
que ha de obrar en el Negociado correspondiente.

46. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar 
el contratista se harán efectivas gubernativamente:

4.° De las cantidades consignadas para afianzar el 
cumplimiento de sus obligaciones.

8.° De los demás bienes que le pertenezcan.
47. No se señala tipo para la subasta, admitiéndose 

toda clase de proposiciones que estén con arreglo al mo
delo expresado.

48. En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° del de
creto de 87 de Febrero de 4858, y en vista de la urgen
cia de llenar este servicio, se anuncia esta subasta sólo 
con 40 dias de anticipación.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en la calle de   núm.

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos sacando á pública 
subasta la confección de 884 uniformes para los indivi
duos del cuerpo de Seguridad pública del Reino, se 
compromete á suministrarlos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (Aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 de Diciembre de 4869.=E1 Subsecretario, 

Manuel León Moncasi.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA  C ORO NA.

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pu 
blica subasta, con la rebaja de un 45 por 400 del precio 
de su tasación, las lenas gruesas y menudas de taray, 
carrasca y retama que se hallan de corta en el presente 
año en los bosques pertenecientes al Patrimonio que fue 
de la Corona en Aran juez.

La subasta tendrá lugar en aquella Administración 
el dia 9 de Diciembre próximo, á las once y media de su 
manana, en cuyo punto se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones,

Madrid 30 de Noviembre de 4869.---EJ Director ge- 
ncral, Manuel Ortiz de Pinedo. — i



P o r acuerdo de esta  D irección genera l se procede á 
la su b asta  del aprovecham ien to  de la roza de tom illo en 
los cuarte les del A guila, P o rtillo  y A bulagas, en el Sitio 
del P a rd o ; celebrándose el acto sim u ltán eam en te  en 
este  cen tro  d irectivo  y en la A dm inistración  del m en 
c ionado  S itio  el día 4 4 del actual, á la u n a  de su tarde.

E l pliego de condiciones esta rá  de m anifiesto en ám - 
bos pun tos.

M adrid 4  de D iciem bre de 48G9.*=E1 D ir ec to r  gene
ra l , M anuel Ortiz de P inedo. ^

DIRECCION G E N E R A L  DE CO N TA B ILID A D
 Y DE LA H A C IE N D A  PU B L IC A .

Nú ni. 507 .
llioars di* Propios y provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octabr® 

de 1858.
C a r p e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes  del 80 por  400 de bienes de Propios  
y prov incia les  enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en ade lan te , que exam inadas  y aprobadas por  esta Di
rección general se r e m i te n  á . l a d e  la Deuda pública  
para  que, en cu m p l im ien to  de lo dispuesto en el art .  8.° 
de la ley de l . e de A b r i l  de 1859, emita  inscripciones  
nominales  con r e n ta  de 3 por  100 a n u a l  á favor de las 
corporaciones que A con tinuación  se expresan .

Número Mes y año á que Importe

órden. CORPORACIONES. R,. Cinto.

Provincia de Albacete.
68047 A y u n tam ien to  de P e 

ñas de San  P e d r o .. Mayo 1 8 6 4 . . . .  45.434*20
68048 Idem  de i d ..................... Idem  1 8 6 5 . . . .  5.558‘46
68049 Idem  de id .....................Jun io  i d   13.786'09

Provincia de Badajoz.

68050 A y u n ta m ie n to d e U sa -
g r e ................................ E nero  1 8 6 3 ...  49.317‘35

68051 Idem  de id ..................... F eb re ro  i d . . . .  45.179*52
68052 Idem  de id ..................   . Marzo id   5.333*34
68053 Idem  de i d ..................... Ju lio  id   45.472’54
68054 Idem  de id ..................... A gosto id . . . .  8.533 34 .
68035 Idem  de id .....................N oviem bre id . 2.740*27
68056 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . .  4.805*34
68037 Idem  de V alencia de

las T o r re s . . . . . . . . .  E n ero  i d   3.466*48
68058 Idem  de i d ..................... Feb re ro  id   2.467*48
68059 Idem  de i d .....................A bril i d . . . . . .  24.350*05
68060 Idem  de i d , ...................Mayo i d   747*95
68061 Idem  de i d ....................Ju n io  i d .   6.160
68062 Idem  de i d ..................... Ju lio  id   225‘66
68063 Idem  de i d .....................A gosto i d   337‘99
68064 Idem  de id .....................Setiem bre i d . . 4.723*28
68065 Idem  de id .....................O ctubre i d . . . .  5.212‘03
68066 Idem  de i d .....................N oviem bre id . 34.244*29
68067 Idem  de i d ..................... D iciem bre id .. 2.484*88
68068 Idem  de V alencia del

V en toso .......................E n ero  i d   24.388*44
68069 Idem  de id ..................... A bril i d   227*79
68070 Idem  de V a ldecaba-

lle ro s ............................Mayo i d   763*45
68071 Idem  de V alverde de

B urg u illo s ..................F eb re ro  i d . . . .  4.489*60
68072 Idem  de V alverde de

L eg an és ...................... E n ero  i d   4.266*67
68073 Idem  de i d .....................Marzo id   18.198‘47
68074 Idem  de i d . .   A bril i d . . . . . .  267‘08
68075 Idem  de i d ..................... Mayo i d . . . . . .  26‘67
68076 Idem  de i d .....................Setiem bre i d . . 1.734
68077 Idem  de V alverde de

L le re n a ....................... F eb re ro  i d . . . ,  9.446*67
68078 Idem  de i d .....................Mayo i d   27.428*45
68079 Idem  de id ..................... Agosto i d   406*67
68080 Idem  de i d ..................... N oviem bre id . 4.466*67
68081 Idem  de V alverde de

M érida......................... E nero  id   80.746‘02
68082 Idem  de i d ..................... S e tiem b re  i d . . 12.880
68083 Idem  de id ..................... D iciem bre id .. 12.752
68084 Idem  de Valle de la Se

re n a .............................. O ctubre  i d   499*50
68085 Idem  de V illa lv a  Abril id  8.933*34
68086 Idem  de V illagonzalo. Idem  id   6.400
68087 Idem  de V illanueva de

la S e re n a  . .  S e tiem bre i d . . 42.325*87
68088 Idem  de Zarza-Capilla. N oviem bre id . 3.022*44
68089 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . 952*24

Provincia de Gerona.

68090 A y u n tam ien to  de B a 
ñ ó la s ............................Mayo 1 8 6 3 . . . .  16*07

68091 Idem  de C astellón de
A m p u ria s ...................A gosto id   462*66

68092 Idem  de L la v ia   A bril i d   174‘70
68093 Idem  de P a í s .    Ju n io  id   1.025*03
68094 Idem  de R ip o ll  A gosto id   749*74
68095 Idem  de T orroella  de

M o n tg rí.......................Ju n io  id   4.248*04
68096 Idem  de id ....................Se tiem bre  i d . . 932*54
68097 Idem  de i d    O ctubre i d . . . .  1.649*67
68098 Idem  de V erges  E nero  id   478‘44

Provincia de Granada.

68099 A y u n tam ien to  de A l-
b u ñ u e la s .....................Ju lio  1 8 6 3 . . . .  4.356*28

68100 Idem  de A lh am a  A g o s to id   1.032*54
68101 Idem  de i d ................... Se tiem bre  i d . . 21.920
68102 Idem  de i d ...................O ctubre id , . . .  1.444*83
68103 Idem de A lfa ca r Setiem bre i d . . 1.093*34
68104 Idem  de A lm eg íjar. . .  Ju lio  id      16.181*34
68103 Idem  de A lm uñécar. . Setiem bre i d . . 282*67
68106 Idem  de A ta rfe  Ju lio  id  . . .  3.349*34
68107 ídem  de i d ................... S etiem bre i d . . 178*67
68108 Idem  de B aza..............  Julio  id  . .   1.819*20
68109 Idem  de i d ................... S e tiem bre  id .. 1.494*41
68110 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 756
68111 Idem  de B eas de G ua-

¿ jx .................................Idem  i d   133*21
68112 Idem  de B en am au re l. Agosto i d . . . . .  168
68113 Idem  de i d .......................D iciem bre id .. 2.913*61

> 68114 Idem  de B e z n a r .. . . . ,  A g o s t o i d . . . . .  27744
68115 Idem de C a n ile s ., . . . .  N oviem bre id . 616
68116 Idem  de C ap ile ira . . .  Setiem bre i d . . 5.392
68117 Idem  de C a ja r ...............D iciem bre i d . . 4B6-B6
68118 Idem  de C asta ra s -------¡Julio id   16.1W 67
68119 Idem  de id ...................... 'A gosto i d . . . . .  768*81
68120 Idem  de id ...................... ¡Setiem bre i d . . 487*47
68181 Idem  de id ......................¡D iciembre i d . . 1.835*75
68128 Idem  de C a s til le ja r . . .  'Ju lio  i d   732*27
68183 Idem  de id ....................A gosto id   1.709*87
68124 Idem  de i d ....................S etiem bre i d . . 699*21
68125 Idem  de Cogollos d e 1 .

G u a d ix ........................N oviem bre id . 406 67
68126 I d e m  d e  C o g o l l o s

V ega.  .......................Julio i d   337*07
68427 Idem°de C o lo m era ... .  Idem  id   3 745*07
68428 Idem de id .................... A g o s to id   4.452*36
68429 Idem  de C ullar de

B aza............................. Idem  id   2.2*77*35
68130 Idem  de id .....................Octubre i d . . . .  240
68134 Idem  de C h au cb in a . . D iciem bre i d . .  974*20
68432 Idem  de C h ite  Julio  id . . . . . . .  *44*44
68133 Idem  de i d ................... Setiem bre i d . .  320
68134 Idem  de id ....................N oviem bre id.. i89|3o
68135 Idem de C h u r r ia n a . . .  Ju lio  i d . .........  273*07
68136 Idem de id  .........  Setiem bre  i d . . 449*34
68137 Idem  de G a lera  A g o s to id ......... 644*07
68438 ídem  de id .....................Setiem bre i d . . 762*82
68439 Idem  de G ra n ad a  Idem  id ...........  2.026*61
68140 ídem  de i d .....................O ctubre i d ------- 2.647*98
68141 Idem  de id   D iciem bre id. . 772*48
68142 Idem  de Gojar  Setiem bre i d . . 406*61
68143 Idem  de G o r.................Ju lio  id   2.160
68144 ídem  de id .....................x \g o sto id   412
68145 Idem  de G u adahor-

tu n a ............................. N oviem bre id.. 752 5^
68446 Idem  de i d .....................D iciem bre i d . . 2.461‘3£
68147 Idem  de G u ad ix  A gosto i d ....... 459‘6(
68448 Idem  de id  O ctubre id . . .  68‘&
68149 Idem de i d . . .    Diciem bre id .. 441*4;
68150 Idem  de G uajar F a ra -

......................... Agosto i d .............. 4. i ¡8‘h
68151 Idem  de id ’ ..................  N oviem bre id . 1.814*41
68152 Idem do G u a jar F o n -

don .....................Agosto id .............  4.296*5
68153 Idem de' H u áscar. . .  • Setiem bre i d . . 373 3
68154 Idem  de id  N oviem bre id . 8.645*3

Provincia de Zaragoza.
68155 A yuntam iento  de Ca-

la ta y u d .......................Ju n io  4 8 6 5 . ..  2.420 7
68456 Idem  de P in a .................. E nero  4 8 6 3 ...  924*4
68157 Idem  de V illadoz.........jJu n io  id ............  6

Madrid 4.° de Diciem bre de 4869.=E1 D irecto r gene 
ra l, en com isión, M ariano Cancio Villaamil.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.°

E s ta  D irección g enera l h a  acordado d estin a r la co
acción de libros n úm . 27 que h a  de serv ir de base á

ana  B iblioteca popu lar á la E scuela  de instrucc ión  p r i
m aria que dirige en Medina del Campo (Valladolid) Don 
F a c u n d o  Gómez Gozalo, como prueba  del aprecio con 
^ue esta  D irección genera l lia visto los deseos de su  
digno M unicipio y los esfuerzos de su  celoso P rofesor 
para la instalación  de u n a  B iblioteca popular.

M adrid 4 de D iciem bre de 4869.-*=El D irector gene
ral in te rin o , Felipe  P icatoste .

Lista  de las obras á que se refiere la órden anterior . 
Colección de cuadros de lectura .
N uevo Silabario  ilustrado . U n cuaderno  en 8.° Madrid. 
Silabario  m an u a l práctico, por D. Celestino A n tig ü e

dad. Un cuaderno  en 4.° P alencia, 4865.
S ilabario , po r D. Toribio García. Un cuaderno  en 8.° 

M adrid, 4869.
Método nuevo  p ara  ap ren d e r á le e r , po r Besson. U n 

tom o en 8.° B urgos, 4868.
E l p rim er libro de la E scuela, por el m ism o. U n tom o 

en 8.° B urgos, 4868.
N uevo m étodo in tu itiv o  racional de le c tu ra ,  en ca r

teles.
M anual de los niños, por D. Toribio García. U n cua

derno en 8.° M adrid, 4869.
Lecciones de p rim era  enseñanza, por D. J. M. C. U n 

cuad ern o  en 8.° M adrid, 4868.
E l libro de oro de las n iñ a s , por D. A ntonio  P ira la . 

U n cuaderno  en 8.° M adrid , 4869.
E l libro de la lec tu ra , por D. M atías B osch. U n  tom o 

en 8.° P a lm a , 4869.
Com pendio de u rb a n id a d , por D. F ran c isco  de A. 

Condom ines. U n cuaderno  en 8.° L é r id a , 4867.
T ratado  de la  b u ena  educación, por Ju n ca l y C uvei- 

ro. U n cuaderno  en 8.° P o n tev ed ra , 4866.
Método de esc ritu ra  u su a l pa ra  los c iegos, por Don 

Dárlos N ebreda. Un cuaderno  en 4.° M adrid, 4869.
A p u n tes de O rtología y C aligrafía, por D. Gorgonio 

Rueso. U n cuaderno  en 8.° Soria, 4864.
L a e sc ritu ra  y la im p ren ta , po r D. L orenzo G. Q uin

e ro . U n cuaderno  en 8.° L ugo, 4867.
P ro n tu a rio  de las M adres y de los Maestros, por Don 

3ários Yeves. U n tom o en 8.° T arragona, 4864.
U n M aestro, novela  p e d ag ó g ica , por el m ism o. U n 

íOmo en 8.° T arragona, 4866.
E stud ios sobre p rim era  enseñanza, po r el m ism o. U n 

orno en 8.° T arrag o n a, 4864.
Com pendio de H isto ria  sag rad a , por D. José M aría 

Uorez. T res tom os en 8.° M adrid, 4863-67.
E spañoles ilustres. U n cu aderno  en 8.° M adrid, 4869. 
P ro g ram a  de relig ión y m o ra l , por D. Ju a n  Diaz de 

daeza. T ercera  edición. U n tom o en 8 /  M adrid, 4856.
N ociones de H isto ria  sa g rad a , po r D. F rancisco  

Nard. T ercera  edición. U n cuaderno  en 8.* M adrid, 4868.
L a  g loria  en  el sen tim ien to , com edia in fa n til , por 

9. G abriel F e rn an d ez . U n cu aderno  en 4.® M adrid, 4866.
P rem io  á  la  nobleza del co razó n , co m ed ia , por el 

mismo. U n cuaderno  en  4.® M adrid, 4864.
E l am or ñ l ia l , com edia, por el m ism o. U n cuaderno  

m 4.° M adrid, 4860.
H asta  el sueño  es enem igo del a v a ro , com edia, po r 

ú m ism o. U n  cuaderno  en 4.° M adrid, 4862.
L a  R elig ión , poem a, p o r D oña M aría Q u in tano  y Me- 

lina. U n tom o en 4.° M adrid, 4866.
E l m undo  m archa, po r E . P e lle tan . U n  tom o en 8.a 

Madrid, 4869.
L a  cuestión  re lig iosa , p o r D. Ju a n  Cancio Mena* U n  

juaderno  en 4.° M adrid, 4869.
D iscursos sobre sistem as p en iten c ia rio s , por D. José 

María B arn u ev o . U n  tom o en  4.® M adrid, 4863.
E l libro de la pa tria , po r D. V en tu ra  R . de A guilera. 

J n  tom o en 8.® M adrid, 4869.
Insp iraciones, poesías, po r el m ism o. U n tom o en 8.° 

Madrid, 4866.
Viaje de M adrid á P a r í s , po r D. C arlos F ro n ta u ra . 

Un tom o en 8.® M adrid, 4868.
R om ances populares, por el m ism o. U n  tom o en 8.® 

Madrid, 4867.
L ibro  de d iscu rso s, p o r D. G abriel F e rn andez . U n 

tomo en 4.® M adrid, 4867.
L a  M oral p ráctica , por D. Já im e P o rc a r. U n  tom o 

3n 4.® C uenca, 4865.
C artas á  F lo ro , po r D. L u is Codina. U n tom o en 4.® 

Sáceres, 4864.
Catecism o del pueblo, por D. José M arin Ordoñez. U n 

tomo en 8.°, cartón . A lbacete, 4869.
Lecciones de H istoria  sagrada, por D. L ucio  Velasco. 

Un tom o en 8.° Tudela, 1866.
H isto ria  del com unism o, p o r Sudre , trad u c id a  por 

D. A ngel M aría T erradillos. U n  tomoen4.® M adrid, 4869.
De la In stru cc ió n  p rim aria  en Galicia, po r D. L o ren 

zo G. Q uintero . U n cuaderno  en 8.® C oruña, 4869.
Lecciones a u to g ra fia d a s , po r D. José M aría F lorez. 

Un cuaderno  en 8.°
D escripción de los baños de A rch en a . U n  tom o en 8.® 

M urcia, 4867.
G uia del a rtesano , por D. E stéb an  Paluzie. U n tom o 

en 8.° M adrid, 4852.
N ueva  E scuela  de in stru cc ió n  p r im a r ia , po r D. L. 

A lem any. U n  tom o en 8.°, ho landesa . M adrid, 4867.
D iccionario de la n iñ ez , por D. M axim ino Carrillo de 

A lbornoz. U n  tom o en 8.°, holandesa . M adrid, 4866.
E l E vangelio  de los niños, p o r D. A ngel M aría T er

radillos. U n  tom o en 8.°, ho landesa. M adrid, 4869.
L as P ág in as de la In fan c ia , por el m ism o. U n tom o 

en 8.°, holandesa. M adrid, 4869.
L as C artas provinciales de P ascal. U n  tom o en 4.° Ma

drid, 4846.
Ja rd in  de v ir tu d e s , po r D. G. González M oreno. U n 

tom o en 8.® M adrid , 4867.
L a  F a m ilia , poesías de D. José P lácido  S a n só n , se^- 

g u n d a  edición. U n tom o en 4.® M adrid , 4864.
Del E b ro  al T íb e r, recuerdos po r Ju a n  G arcía. U n 

tom o en 4.® M adrid, 4864.
E stud ios literarios, p o rD . F rancisco  G iner. U n tom o 

en 4.® M ad rid , 4866.
E l m al Apóstol y el B uen  L adrón , por H artzenbusch . 

T ercera  edición. U n  tom o en 42.® M adrid, 4864.
Defensa del catolicism o, por D. A bdon de Paz. U n 

cuaderno  en 8.® M adrid, 4869.
R evolución financ iera  de E sp a ñ a , por D. M. M iran

da y E gu ía . U n tom o en 8.® M adrid, 4869.
L a voz de la In stru cc ió n  prim aria , por D. S alustiano  

López Cabildo. U n tom o en 4.® S o ria , 4860.
C artas del C ardenal C isneros á  D. Diego López de 

A yala. U n tom o en 4.® M adrid , 4867.
H isto ria  de la g u e rra  de A frica , p o r D. R afael del 

Castillo. U n tom o en 4.®, pasta. Cádiz, 4859.
E l Quijote p ara  tod o s, por u n  en tu s iasta  de su  au tor. 

U n tom o en 4.® M adrid , 4856.
Nociones de M itología, por D. Jo aq u ín  Delago y Da

vid. U n tom o en 8.® Ja é n , 4868.
E l derecho de la g u e r ra , por D. N icasio L anda. U n 

tom o en 8.® P am p lo n a , 4867.
E stud ios financieros, por D. Segism undo M oret y 

P ren d e rg ast. U n tom o en 4.®*Madrid, 4868.
R elaciones e n tre  el capital y el trab a jo , por el m is

mo. U n cuaderno  en 4.® Madrid, 4864.
E l défic it: m odo de e x tin g u irle , po r D. M anuel A z- 

p ilcueta. U n cuaderno  en 4.® M adrid, 4869.
E l A uxiliar de la  G ram ática , por D. A niceto  Perez. 

U n cuaderno  en 46.® Soria, 4869.
E lem entos de G ram ática  c a s te lla n a , por D. M anuel 

M eseguer. S egunda edición. U n  tom o en 8.®, cartón . 
Castellón, 4867.

Com pendio de la G ram ática  cas te llan a , po r D. Mi
ñ an  Orio. U n tom o en 8.® Logroño, 4869.

G ram ática  razo n ad a, por D. José M aría F lorez. Dos 
tom os en 8.® Madrid, 4860.

Com pendio de G ram ática  cas te llan a , por D. A ngel 
M aría Terradillos. U n tom o en 8.°, ho landesa. Ma
drid, 4863.

Epítom e de la G ram ática  c a s te lla n a , por el m ism o. 
U n tom o en 8.® M adrid, 4869.

E pítom e de la  G ram ática  cas te llan a , por la A cade
mia. D écim aoctava edición. U n cuaderno  en 8.® Ma
drid, 4869.

C om pendio de la G ram ática  caste llana, por id. Déci
m a edición. U n tom o en 4.® M adrid, 4868.

G ram ática  cas te llan a , por id. U n tom o en 4.® Ma
drid, 4867.

P ro n tu a rio  de O rto g ra fía , por id. D écim atercera  
edición. Un cuaderno en 8.® M adrid, 4866.

V ocabulario analítico , po r D. Toribio G arcía. Un 
cuaderno  en 4.® Valladolid, 4854.

Nociones elem entales de G eografía , por D. Ju a n  
Francisco  Sánchez Morate. Sex ta  edición. U n cuaderno  
en 8.® Albacete, 4869.

R u d im en tos de Geografía, po r D. M atías B osch. Un 
cuaderno  en 8.® Palm a, 4869. *

Lecciones de Geografía un iversal, por D. F rancisco  
de A. C ondom ines. S egunda edición. Un tom o en 8.®, 
cartón. L érida, 4869.

Geografía e lem ental y p a rticu la r de E spaña, por Don 
José P ilar Morales. U n tom o en 8.® Madrid, 4868.

D iccionario de voces españolas geográficas. U n cua
derno en 4.® Madrid.

Mapa m u ra l de E spaña  y P o rtu g a l, por D. Joaquir 
P . de Rozas. V einte hojas. M adrid, 4866.

Com pendio de Geografía , por D. A ntonio A rias E ll
ees. U n tomo en 8.® Madrid, 4867.

P ro n tu a rio  de H istoria  de E spaña, por D. A ngel Ma 
ría  Terradillos. Un tom o en 8.®,holandesa. Madrid, 4866 

E lem entos de H istoria  de E s p a ñ a , por D. Márco 
A lvarez y González. S egunda  edición. U n cuadern  
en 8.® C iudad-R eal, 4869.

E lem entos de H istoria  u n iv e rsa l, por D. José Mari 
I Florez. Un tom o en 8.® Madrid, 4861.

H isto ria  un iversal, a rreg lad a  por el m ismo. U n tom o 
en 8.® M adrid, 4858.

Lecciones populares de H istoria  de E sp añ a , por P . 
Feced. Un tomo en 8.® San  Sebastian , 4869.

R esum en  de la H istoria  general de España, por Don 
F ern an d o  de Castro. N ovena edición. U n tom o en 4.® 
M adrid, 4869.

Com pendio razonado de H istoria  general, por el m is
mo. Dos tom os en 4.® M adrid, 4863-66.

C aracteres h istóricos de la Iglesia española , por el 
m ism o. S egunda  edición. U n cuaderno  en 8 0 Ma
d rid , 4866.

E x ám en  crítico-h istó rico  del influjo en el comercio, 
in d u str ia  y  población de E sp a ñ a , su dom inación en 
A m érica , por A rias y M iranda. U n tom o en 4.® Ma
drid, 4854.

Catálogo de fueros y cartas pueblas de E s p a ñ a , por 
la A cadem ia. U n tom o en 4.® M ad rid , 4852.

Catálogo de Cortes de los an tiguos reinos de E spaña, 
por id. U n tom o en 4.® M ad rid , 4855.

M em orias de las R einas Católicas, por el P . Florez. 
T ercera  edición. Dos tom os en 4.® Madrid, 4790.

H istoria  del Cid Cam peador, por el P . Risco. Un 
tom o en 4.® M adrid, 4792.

Juicio crítico de D. A lvaro de L una, por D. Ju an  
Rizzo. Un tom o en folio. M adrid, 4865.

Curso com pleto de latin idad, por D. Ju a n  Q uirós de 
los Rios. U n tom o en 8.® Málaga, 4868.

Clave de los ejercicios de composición la tina , por 
D. R afael de V ega y A re ta .U n to m o  en 4.® B úrgos,4867.

Exposición h istó rica  de la lite ra tu ra  griega, por Don 
R a im u n d o  González A ndrés. Segunda edición. U n tom o 
en 4.® M adrid, 4866.

E lem en tos de G ram ática  francesa. U n tom o en 8.® 
M adrid, 4855.

Método p a ra  ap ren d er la len g u a  francesa, por Don 
V icente A lcober. U n tom o en 4.®, holandesa. M adrid, 4857.

T raducción  gradual del francés, por el m ism o. U n 
tom o en 4.°, holandesa. M urcia, 4865.

P ro n tu a rio  teórico m usical, por D, M iguel .Galiana. 
T ercera  edición. U n cuaderno  en 4e.“ M adrid, 4868.

G ram ática  m usical, po r D. A ntonio  R om ero. T ercera  
edición. U n cuaderno en 4.® Madrid, 4866.

A ritm ética  del A buelo. U n tomo en 4.® Madrid, 4868.
Com pendio de A ritm ética, por D. P edro  de L ara . S e 

g u n d a  edición. U n cuaderno  en 4.® Madrid, 4850.
P ro g ram a  de A ritm ética, por D. A. F. Vallin y B u s- 

tillo. U n cuaderno  en 8.® M adrid, 4862.
A ritm ética  pa ra  los niños, por el m ismo. U n tom o 

en  8.® M adrid, 4869.
P rinc ip ios y  ejercicios de A ritm ética, por el m ism o. 

U n tom o en 8.® M adrid, 4868.
P rincip ios y ejercicios de G eo m etría , por el m ism o. 

U n tom o en 8.® Madrid, 4868.
E lem en tos de M atem áticas, por el m ism o. T res to

m os en 4.® M adrid, 4869.
A ritm ética  y G eom etría  de d ib u jan tes , por In c lán  

Valdés. C uarta  edición. U n  tom o en 4.® M adrid, 4860.
E xposición del sistem a m é trico -d ec im al, por Don 

F rancisco  R om ero. U n cuaderno  en 8.® Sevilla, 4868.
Abaco aritm ético , por D. E varisto  A ntonio  M osque

ra. U n tom o en 8.® apaisado. P o n tevedra , 4864.
Catálogo de pesas y m edidas españolas. U n  cu ad er

no en  4.®
Tabla de reducción  dé las an tig u as m edidas á  las 

del nuevo  sistem a, po r D. G. Perez  de Pando . U n a  hoja. 
C oruña, 4860.

T ratado  elem ental de A ritm é tic a , por D. R em igio 
M aría Moles. U n  tom o en 8.°, holandesa. C astellón, 4864.

N um erac ión  d ig ita l, po r D. V icente P u já is  de la 
B astida. U n tom o en 8.® M adrid, 4864.

E xposición del sistem a de m edidas y pesas, por Don 
F rancisco  Sala. U n  tom o en 8.®, cartón . F ig u e ra s , 4854.

Nociones del sistem a m étrico-decim al, por D. Jo rge 
Diez R uiz. U n tom o en 8.® V alladolid , 4858.

Definiciones de A ritm ética, por D. Ju an  A ndrés B ar
rio. U n tom o en 8.® M adrid, 4854.

C om pendio de G eom etría , por D. A ntonio  V arela 
R uiz. U n tom o en 8.® Yeela, 4855.

Nociones de G eom etría, por D. V alentin  Jim énez. U n 
tom o  en 8.® A lbacete, 4853.

Com pendio de A ritm ética  teó rico -p rác tica  , por Don 
J. D. U n tom o en 4.® Valencia, 4857.

Lecciones de A ritm ética, por D. B ernard ino  Sánchez 
Vidal. U n tom o en  4.® M adrid, 4866.

Lecciones de A lgebra ,po r el m ismo. Dos tom os en 4.® 
M adrid, 4864.

P rob lem as de G eom etría , por D. José E ch eg aray . 
U n tom o en 4.® Madrid, 4865.

A ritm ética  explicada, por D. Domingo C lem ente. U n 
tomo en 8.® M adrid, 4869.

A ritm ética, por D. L u is Codina. U n  tom o en 8.® Cá- 
ceres, 4866.

E lem en tos de A ritm ética , por D. B arto lo m é  T o rtes . 
U n tom o en 8.® C astellón, 4868.

L ecciones de R etó rica  y P o é tic a , por D. Joaquín  
Delago y David. S egunda  edición. Un tom o en 4.° 
J a é n ,4867.

M anual de F ísica  y elem entos de Quím ica, po r R ico y 
San tis téban . Un tom o en 4.®, cartón . Madrid, 4856.

L a Q uím ica aplicada á  la ag ricu ltu ra  y á las artes, 
por S tockhard t, traducido  por Olmedilla. Un tom o en 4.® 
Madrid, 4868.
^ M a n u a l  de A g ricu ltu ra , por D. A lejandro  Olivan. U n 
tomo en 8.°, cartón . M adrid, 4849,

Zootecnia aplicada á la E conom ía ru ra l y dom éstica, 
por D. L eón Castro. U n tom o en 4.® M adrid, 4866.

C ultivo de la ad orm idera  en E s p a ñ a , por D. Pablo 
F ern an d ez  Izquierdo. U n cuaderno  en 4.® M adrid, 4869.

Aplicación del azufre pa ra  la curación  del oid ium , 
por D. Ju an  T. Crós. U n cuaderno  en 4.® B arcelo
na, 4856.

In stru cc ió n  p o p u lar pa ra  el azufrado de las vides, 
trad u c id a  por Muñoz de L u n a. U n cuaderno  en 8.® Ma
drid , 4862.

E stud ios sobre las uvas, traducido  por el m ism o. U n 
cuaderno  en 4.® M adrid, 4868.

T ratado  del cultivo de la vid, por D. Q u in tín  C h iar- 
lone. U n tom o en 4.a Madrid, 4862.

E lem entos de A g ricu ltu ra , por D. A nton io  B lanco 
Fernandez . U n tom o en 4.® M adrid , 4868.

M em oria sobre la  Exposición de L ondres, po r Don 
R . T. M. de L u n a . Un tom o en 8.®, cartón . M adrid, 4863.

M em oria sobre la Exposición de L ondres, por Don 
C ipriano Segundo M ontesinos. Un tom o en 4.°, cartón . 
M adrid, 4863.

M em oria sobre las in d u stria s  del lino y del cáñam o, 
por D. G erm án Losada. U n tom o en 4.°, cartón . Ma
drid , 4864.

E stud ios quím icos sobre Econom ía agrícola, por Mu
ñoz de L u n a. U n tom o en 4.® Madrid, 4868.

El arbolado público, por R . M. C añaveras. U n cua
derno  en 4.® Logroño, 4869.

M em oria sobre la Exposición de L o n d re s , por Don 
F ranc isco  L u jan . U n tom o en 4.°, cartón , M adrid, 4863.

E x cu rs ió n  forestal po r A u stria  y R usia, por D. Má
xim o L aguna . U n tomo en 4.® Madrid, 4866.

E ncauzam ien to  de los rios, por D. C ristóbal L a liu e r-  
ta. U n tom o en 4.® M ad rid , 4866.

Form ación  de m orteros y argam asas, por D. M aria
no del Rio. Un tom o en 4.® M ad rid , 4830.

D iccionario de A rq u itec tu ra  c iv i l , p o r D. B enito  
Rails. U n tom o en 4.® M adrid, 4802.

M anual del consum idor de g a s , por D. F ranc isco  
de P . R ojas. U n cuaderno  en 4.® Valencia, 4862.

C ausas del atraso  de la in d u stria  española. U n cua
derno en 4.® M adrid , 4869.

E lem entos de o ra to ria  sagrada, por D. Cárlos R am ón 
F o rt. Segundm edición. U n tomo en 8.® M adrid, 4847.

P ro g ram a  de Psicología y L ógica, por Besson. U n 
cuaderno  en 4.® B u rg o s, 4864.

L a  L ógica en cuadros sinópticos, por el m ism o. U n 
tom o en folio. B u rg o s , 4849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el m ism o. B urgos.
L a B eneficencia , por Doña Concepción A renal. Un 

tom o en 4.® M adrid, 4864.
R eseña h istó rica  y teoría  de la Beneficencia, por B al- 

bin  de U nquera . U n tom o en 4.® M adrid, 4862.
R eseña h istó rica  de la B eneficencia española, por 

A rias M iranda. U n tom o en 4.® Madrid, 4862.
De la B eneficencia en In g la te rra  y en E spaña, por 

D. Sa lustiano  de Olózaga. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4864.

R eform a de las leyes de inquilinato  , por la A cade
m ia de Ciencias. U n cuaderno en 4.® M adrid, 4863.

Sucesión h e re d ita r ia , por D. Joaquín  Cadafalch. U n 
tom o en 4.® M ad rid , 4862.

Celibato eclesiástico, por Sanz y L afuente. U n  cua
derno en 4.® M ad rid , 4864.

In tereses legítim os que en A frica tiene E spaña, por 
D. L eón Galindo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4861.

L a liga ad u an era  ibérica, por G arcía B arzanallana . 
U n tom o en 4.® M adrid, 4862.

F om ento  de la población ru ral de E sp añ a , por Don 
F erm ín  Caballero. U n tomo en 4.® Madrid, 1863.

Madrid 4 de Diciem bre de 4869.«=El D irector gene
ral in terino , Felipe P icatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE B E N E FIC E N C IA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro  de jabón á los hospitales de Nues
tra  Señora del Carmen, Jesús Nazareno, La Princesa,  
hoy N a c io n a l , y Santa  Isabel de Leganés.
4 .* Se saca á pública subasta  el sum in istro  de todo 

el jabón que se necesite en los m encionados hospitales,

sin lin jitacion  alguna, para  el consum o d u ran te  un  año, 
á co n ta r desde que recaiga  la aprobación defin itiva y 
su perio r del rem ate.

2.a El jabón ha  de ser seco , d u ro , de la m ejor cali
d a d , sin alteración  a lguna  é igual á la m u estra  que 
está  de m anifiesto  en la Dirección g e n e ra l, siendo en
tregado en los establecim ientos respectivos por cu en ta  
del co n tra tis ta  libre de tudo gasto de conducción ú 
otro alguno.

3.a L a subasta  se verificará el dia 9 de Diciem bre, 
en vez del dia 8 señalado en los anuncios a n te rio re s , y  
h o ra  de la dos de la ta r d e , an te  el D irector general de 
Beneficencia ó la persona que le represen te  y el E sc ri
bano de tu rn o  á qu ien  corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del M inisterio de la G obernación, 
por la escalera de ju n to  al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para  la subasta  se fijará por el 
Sr. D irector general el dia an tes en pliego reserva
do y se lla d o , que se conservará  así h asta  que leidas to
das las proposiciones que se p resen ten  se dé cuen ta  al 
público para  p ro c e d e rá  la adjudicación del rem ate  al 
au to r de la que aparezca m ás beneficiosa.

5.a E l precio á que debe su m in istra rse  el jabón  será  
uno m ism o para  los cuatro  establecim ientos, excepto el 
caso 'de que en L eganés h u b iera  que satisfacer a lgún  a r 
bitrio  ó im puesto por derechos de en trada.

6.a L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
estric ta  sujeción al m odelo siguiente:

«D. N . N., vecino d e  , h ab itan te  en la calle de. . .,
n ú m ero  , c u a r to  y de p ro fesión  , hab ién 
dose en terado  del pliego de condicionss aprobado por la 
Superioridad , conform e con todas las contenidas en di
cho p iiego, me obligo á su m in is tra r  el jabón  que n ece - 
citen á los establecim ientos de B eneficencia genera l al 
precio d e  e s c u d o s  m ilésim as el k ilogram o.

M adrid  d e . . . . .  de 4869.
(Firm a.)»

L as can tidades se escrib irán  en le tra  clara  y bien 
leg ib le, expresándose p recisam ente  por escudos y m ilé
sim as.

7.a P a ra  tom ar pa rte  en la su b asta  se acom pañará  á 
la p ro p o sic ió n , y den tro  del respectivo p lieg o , la carta  
de pago que acredite  ten e r en la  Caja general de Depó
sitos, como fianza p ro v is io n a l, la can tidad  de 300 escu
dos en m etálico.

8.a S erán  desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado p ara  la su b a sta , como tam bién  las 
que a lte ren  la redacción y esencia del m odelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tam poco se ad m itirán  las proposiciones que de
jen  de tra e r  u n ida  la  ca rta  de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a p ara  g a ran tía  provisional.

40. E n  el-dia señalado p a ra  la su b asta  podrán  p re 
sen tarse  los pliegos de proposiciones en la form a preve
n ida desde las doce en ade lan te , y se n u m era rán  para  
el caso previsto  en la condición 42.

 ̂ 44. A nunciado  p o r el N otario , con la vénia  del P re 
siden te  de la su b asta  , que em pieza el ac to , podrán  p re 
sen tarse  proposiciones en el espacio de 45 m inutos, pa
sados los que no se ad m itirán  m á s , procediéndose á la 
ap ertu ra  y lec tu ra  de los que h ay a  por su  órden de n u 
m eración, tom ando  no ta  de ellos y de las cartas de pago 
respec tivas, que serán  devueltas en el acto á los due
ños cuyas proposiciones no se a c e p te n , reservándose el 
N otario  ún icam en te  la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como m ás beneficiosa p a ra  poderse ex tender 
el acta  correspondiente.

42. E n  el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones 
iguales en tre  las m ás beneficiosas, se a b rirá  u n a  nueva 
licitación verbal por el tiem po que designe el P residen te  
del acto ; y si trascu rrid o  este no hubiese d iferencia en
tre  el ú ltim o tipo ofrecido, se ad jud icará  el rem ate  á 
aquel cuyo pliego tenga  núm ero  de presen tación  a n te 
rio r á los dem ás con tendien tes ; quedando la ad jud ica
ción pendien te  en  todo caso de la aprobación superio r 
definitiva.

43. L a carta  de pago del postor á quien  se ad judique 
prov isionalm ente  la  subasta  ob ra rá  en el expediente 
h asta  tan to  que, p resen tando  certificación de los D irec
tores de los establecim ientos que acredite  su  fiel cum pli
m iento  d u ran te  el p rim er m es, p resen te  el resguardo  
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
im porte  del su m in is tro  del mismo.

44. E ste  con tra to  es á su erte  y v e n tu r a , y por tan to  
no podrá  el co n tra tis ta  ob tener rebaja ni d ispensa de su 
cum plim iento  en todo ó en p a r te , á m énos que el a r 
tículo del sum in istro  fuese gravado con a lgún  im puesto, 
en cuyo caso se fo rm aria  el oportuno  expediente p ara  la 
resolución que procediera.

45. Si el co n tra tis ta  no h ic ie ra  la en treg a  de jabón  
cuando y como se le pida pa ra  el servicio "de los esta
blecim ientos, ó el género  entregado no reun iese  las con
diciones del con tra to , se p rocederá  á com prar el que se 
necesite de otro que las re ú n a , tom ando  su  im porte  de 
la  fianza defin itiva , que rep o n d rá  inm ed iatam en te  en 
m etálico.

46. E n  el caso previsto  en la condición an terio r, si el 
co n tra tis ta  no repusiera  las cantidades que se desm en- 
bren  de su fianza y llegara  á d ism inuirse  esta en la m i
tad, podrá la D irección general rescind irle  el con tra to , 
quedando aquel responsable con su  fianza y bienes á 
su frag ar la diferencia de precio y dem ás perjuicios que 
su rja n  por consecuencia de la rescisión del co n tra to ; y 
esta responsabilidad se le exigirá por la via de aprem io 
y según lo dispuesto en el art. 41 del real decreto  de 
27 de F ebrero  de 4852.

47. Concluido el año del con tra to , y con presentación 
de certificado de los D irectores de establecim ientos y 
A dm in istrador-deposita rio  que acred iten  su fiel cum pli
m iento  y no h ab er re tención  a lg u n a  dispuesta con tra  su 
fianza, le será  devuelta  esta y cancelada por com pleto.

48. Son de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos de 
subasta, o torgam ien to  de e sc ritu ra , copias pa ra  los esta
blecim ientos y acta  del rem ate.

M adrid 24 do N oviem bre de 4869.=E1 D irector g en e
ral, M ariano B allestero . —2

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CO R R EO S.

Cartas d e te n id a s  p o r  f a l t a  de f ra n q u e o  en 5 de Di
ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

78 Felipe C aballero .......................... Sevilla.
79 Felipe A ran a ................................... Valencia.
80 Francisco  A chaval......................G ranada.
81 Isidro C a rav an te s ........................Cádiz,
82 Ju an  M artínez ...............................F u en carra l.
83 J. R e tu e r ta ........................................G uadalajara.
84 J. B rio n es .......................................Collado.
85 Ju an  B ayon   ................... C oruña.
86 José R ivadulla .............................. Zam ora.
87 Ju lián  G arib ay    V itoria.
88 Mercedes U ru b a l.........................F ig ueras.
89 Monforte h e rm an o s.   Zaragoza.
90 P edro  D om ench.   ................. .. Valencia.
94 Pedro  V ela........................................Almagro.
92 Teresa Sánchez.............................Salam anca.
93 V icente T ejero .............................. Toledo.
94 V icente P a lac io s................... . . . L e ó n ,

  ,

M adrid  6 de D iciem bre de 4869. — E l In sp e c to r 
Jefe, Ju an  M oratilla.

T R IB U N A L  DE O POSICIO NES 
a las cátedras de Economía po l ít ica , vacantes en las 

Universidades de Valladolid y Oviedo.
El jueves 9 del corriente, á las ocho y m edia de la 

noche, en el C onservatorio  de A rte s , sito en el piso 
bajo del M inisterio de Fom ento, dará  principio el p rim er 
ejercicio de oposición á las m encionadas cátedras. El 
opositor I). José Leopoldo F e u , prim ero  de la p rim era  
tr in c a , leerá su d iscu rso , y le h a rán  observaciones sus 
co n trincan tes D. Joaquin  H uelves y Tem prado y D. To
m ás de Lezcano y H ernández.

Por acuerdo del T ribunal se convoca á todos los se
ñores opositores á estas cátedras pa ra  el dia,  ho ra  y 
local a rriba  indicados.

Lo que se an u n cia  para  conocim iento del público y 
de los interesados,

M adrid 6 de Diciem bre de 4869.=E1 Vocal Secreta
rio, S. Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Sarro Inclán, Ju °zd e  primera instancia do Llanos, 
llago saber que en el pleito de que se hará mérito se dictó 

la siguiente
«Sentencia.=E n la villa de Llanes, ¿ 24 de Agosto de 1869, 

el Sr. D. Manuel Sarro Inclan, Juez de puniera instancia de la 
misma y  su partido ; habiendo visto el pleito civil ordinario de 
mayor cuantía promovido cu este  Juzgado por D. Valentin Alon
so Villalobos Rodríguez, vecino de Aguilar de Campeo, provincia 
de Falencia, y en su representación el Procurador D. .Mareos 
Somohan Gutiérrez, contra 9. Juan del Rio Pontigo, que lo es 
de los Corrales, en este Concejo de Llanes, sobre pago de 802 
escudos 65y milésimas:

Resultando del documento del folio 5 que en 25 de Diciem 
bre de *1857 liquidaron las partes las cuentas que tenían pendien
tes. de que resultó á favor del demandante un saldo de 802 es
cudos 659 milésimas, que reconoció el demandado y se obligó á 
pagar para el 15 de Mayo de 1868, obligándose igualmente á

reintegrar al demandante de cuantos gastos se le causasen por 
no pagarle en el dia designado:

Resultando que, léjos de cumplir D. Juan del Rio con la obli
gación contraida, se ausentó de su pueblo, abandonando á su 
mujer y familia sin darles noticia alguna de su paradero, por lo 
que fué necesar o intentar el juicio de conciliación, según el pár
rafo octavo del art. 201 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que propuesta la demanda por principal, costas y  
réditos desde la litis-contestacion, fué notificada por cédula, em
plazándose además al demandado por medio de edictos en la 
lorraa que dispone la expresada ley de Enjuiciamiento civil, 
hasta que declarado rebelde se siguió sustanciando este pleito 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que en el término de prueba la hizo el deman
dante de los fundamentos de su demanda por medio de tres tes
tigos sin tacha que presenciaron y suscribieron el documento 
del folio 5, folios 67 vuelto, 68 y  69:

Considerando que la conducta observada por D. Juan del 
Rio dió lugar á que el demandante hiciese adelantos que pudo 
evitar el primero habiendo procedido en otra forma, y  que di
cho demandante concretó su petición á lo qu ed e rigurosa justi
cia se le debe por haber sido el demandado persona hábil para 
contratar cuando hizo la liquidación de 20 de Diciembre de 1867: 

Vista la ley 1.a, lít. 1.°, libro 10 d é la  Novísim a Recopilación, 
ante mí Escribano dijo:

Que debia condenar y  condena á D. Juan del Rio á pagar al 
D. Valentin Alonso Villalobos la cantidad de 802 escudos 659 
milésimas, con los réditos de un 6 por 100 devengados desde el 
3 de Marzo último en que fué declarado rebelde, y  en todas las 
costas y  gastos del juicio; debiendo notificarse en estrados esta 
sentencia par medio de edictos, y  publicarse además en e\ Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en que se hi
cieron los emplazamientos.

Así por esta sentencia definitiva lo proveyó, mandó y  firma 
dicho Sr. Juez,"doy fé.—Manuel Sarro IncIán.=A nte mí, Miguel 
Gutiérrez Collado.»

Y para que se haga notoria insertándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id , libro el presente que firmo en Llanes á 4.° de Octubre 
de 1869.=M anuel Sarro Inclán .= P or su mandado, Miguel Gu
tiérrez Collado. X — 977

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto cito á las personas que se consideren  
con derecho á la herencia de Sor María Josefa del Consuelo, 
monja profesa que fué del convento de Mercenarias descalzas de 
M adrid, y en el siglo Doña María Josefa Quintana del Moral y  
López, natural de la villa de Ciempozuelos, que falleció en el 
indicado convento el dia 7 de Octubre último sin testar, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias.

Dado en Getafe á 1.° de Diciembre de 1869.=Rafael María 
Ruiz C astaño.=Por mandado de S. S., Angel de Francisco.

X —978

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano de actuaciones del propio  
distrito D. José Benito y  Orgaz, sustituto del Sr. D. Santiago de 
la Granja , se cita, llama y emplaza á los que en cualquier con
cepto se crean con derecho á los bienes que constituyen la he
rencia del Sr. D. Luis Hurtado de Zaldívar y Alvarez de Bohor- 
ques, natural que fué de esta v illa , y que falleció intestado á la  
edad de 14 años el dia 27 de Octubre del corriente año, para 
que comparezcan á deducirle en dichos Juzgado y  Escribanía 
dentro del preciso término de 30 dias ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1869.=Josó Benito y  Orgaz.
X —979

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6  de D i

ciembre de 4869.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o lás Ma r ía  R iv e r o .

A b ierta  la sesión á las dos m énos cuarto , y leida el 
acta de la  a n te rio r por el Sr. Secretario  C arratalá , fué 
aprobada.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : A utorizado por el se
ñ o r P residen te , voy á h ace r u n a  p reg u n ta  que debí for
m u la r el últim o sá b a d o ; pero no m e llegó el tu rn o , y  
h u b e  de aplazarla  p ara  hoy.

E s ta  p reg u n ta  se dirige al Sr. M inistro de U ltram ar; 
m as no hallándose  presente  , suplico al de F om en to  se 
s irva  ponerla  en conocim iento de su  com pañero.

Deseo que el Sr. M inistro de U ltram ar, si en ello no 
h ay  inconvenien te, rem ita  á  las Cortes las com unicacio
nes que h ay an  m ediado con las A utoridades superio res 
de P u e rto -R ico  y Cuba sobre reform as políticas en aq u e
llas p rovincias; las com unicaciones especiales que han  
debido preceder y p rep ara r el proyecto de C onstitución 
política de P uerto -R ico , y las com unicaciones especia
les que entiendo yo han  debido m ediar tam bién  con el 
C apitán general de Cuba sobre este m ism o asunto .

Si estas com unicaciones no hub ieran  existido, desea
rla  saber tam bién, siem pre con la condición de que en 
ello no h ay a  inconveniente, si el Gobierno ha  p re g u n 
tado ó p iensa p reg u n ta r por telégrafo al expresado Ca
p itán  general de Cuba qué efecto puede causar en aque
lla A ntilla  ó h a  causado el proyecto referido, y si h a  se r
vido para  fortalecer ó debilitar la confianza del partido  
que con las arm as en la m ano y un patrio tism o superio r 
á todo elogio defiende allí n u estra  bandera.

El Sr. M inistro de f o m e n t o  : T endré  el gusto  de 
com unicar al Sr. M inistro de U ltram ar la p re g u n ta  del 
Sr. R om ero Robledo.

E l S r. C A L D E R O N  Y H E R C E : A utorizado por la 
mesa, voy á d irig ir al Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  
un a  p reg u n ta , rogando al de Fom en to  tenga la bondad 
de ponerla  en su conocim iento.

He leido en los periódicos que hab ían  llegado y a  al 
M inisterio de G racia y Justic ia  los expedientes re la tivos 
á  los Jueces de paz separados po r el R egen te  de la  A u
diencia de la C o ru ñ a ; y como pienso tra ta r  e sta  cu es
tión en u n a  in te rp e lac ió n , debo rogar al Sr. M inistro del 
ram o tenga  á bien rem itirlos á las C órtes á fin de po
der ju zg ar de la conducta  del an te rio r R egen te  respecto 
al nom bram ien to  de los Jueces de paz hoy destituidos.

R uego tam bién al m ism o Sr. M inistro gue reclam e 
del actual R egente  de la C oruña los expedientes de los 
Jueces de paz nom brados en tiem po del an te rio r.

A dem ás deseo saber si el Sr. M inistro ten d rá  in co n 
v en ien te  en reclam ar del R egen te  u n a  no ta  en que se 
m anifieste si los Jueces de paz nom brados recien tem en 
te por él h an  desem peñado estos cargos en tiem po del 
S r. González Brabo.

E l Sr. M inistro de F O M E N T O : T endré  el g usto  de 
co n tin u ar siendo órgano de com unicación p a ra  con mi. 
digno com pañero el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia / 
trasm itiéndole las p reg u n tas que el Sr. Calderón y H er- 
ce se ha  servido hacer.

P asaron  á la comisión co rrespondien te  dos peticio
nes de los a lum nos de la U niversidad  de G ranada  y de 
varios vecinos de la m ism a ciudad solicitando que se 
conserve la m encionada U niversidad.

Pasó á la comisión de reform a a ran cela ria  u n a  ex
posición de considerable núm ero  de vecinos de L angreo  
y otros pueblos de la p rovincia de A stúrias solicitando 
que se reform e la  partida  núm . 5 del A rancel vigente.

Se dió c u e n ta , y las Córtes quedaron  e n te ra d a s , de 
u n a  com unicación del Gobierno en que, refiriéndose á 
u n a  exposición de Doña M aría Valero y Casado, se m a
nifestaba haberse  negado por el T ribunal Suprem o de 
G uerra  y M arina la pensión que hab ia  so licitado; y  que 
respecto á la de 6 rs. diarios que debia habérsele  conce
dido por las C órtes, no habia  an tecedente  a lg u n o , si 
b ien podría constar tal vez en la  S ecretaría  de las 
m ism as.

Se leyó el dictam en de la com isión de cu en tas gene
rales definitivas del E stado, relativo  á la co n tra ta  de ta 
bacos con la casa R ich a rd  y com pañ ía , anunciándose  
que se im prim iría , rep artiría  y señalaría  dia para  su  dis
cusión.

Pasó á la comisión de peticiones u n a  del A y u n ta 
m iento de S an tander, rem itida  por el Sr. M inistro de la 
G obernación, en solicitud de que se revoquen  cie rtas ó r
denes del M inisterio de H acienda re la tivas al pago del 
personal de la Ju n ta  de evaluación.

Se dió cu en ta  de los nom bram ien tos hech o s po r las 
secciones en su reun ión  del dia 5 , quedando las Córtes 
en teradas.

Igualm ente  lo quedaron  de que los Sres. De B las y  
Sorríí no podian asistir á la sesión por halla rse  enferm os.

Se concedió licencia p ara  au sen ta rse  de esta capital 
á los Sres. D. Leoncio de R u b in  y D. Joaquin  Muñoz. 
B ueno.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Discusión de los d ictám enes 
de la com isión de peticiones.

Leido el señalado con eJ. núm . 675 , decia lo si
gu ien te  :

«La D iputación provincial de S an tan d er acude á las 
Córtes solicitando se dignen facu ltarla  para que con tinúen  
en el p resen te  año económico los a rb itrios sobre v inos y  
ag u ard ien tes, im puestos á petición de los A y u n tam ien 
tos para  poder sobrellevar las cargas consignadas en su s 
presupuestos m unicipales, y cuyos a rb itrios h an  sido d e 
clarados ilegales por resolución del S r. M inistro de la 
Gobernación con fecha 46 de O ctubre ú ltim o.

»La comisión es de dietám en que pase al M inisterio de 
Hacienda.»

A bierta  discusión sobre él, dijo
El Sr. r u i z  g o m e z :  Yo com prendo que, encerrada 

la comisión en las tres fórm ulas que m arca el reg la
m ento, se ve en la im posibilidad abso lu ta  de sa lir de  
ellas; pero he creído que debia llam ar la atención sobre 
este p un to  para que se resuelva  de u n a  vez, puesto  que 
las D iputaciones y A y un tam ien tos están pasando p o r 
g randes conflictos, teniendo que acudir al crédito  pa ra  
salir de m uchos com prom isos, y viéndose en la  precisión 
de tener desatendidas obligaciones importantes. Yo



pero que esto se tendrá presente por la comisión de presupuestos y se resolverá lo más conveniente. ^El Sr. SANC H EZ B O R G U E L L A :  La comisión no tiene nada que decir en contestación á lo manifestado por el Sr. Ruiz Gómez, puesto que no ha combatido el
dictámen. ,El Sr. o r i a :  Como uno de les representantes de la provincia de Santander, tengo que levantar aquí mi voz para llamar la atención acerca de la situación deplorable en que se encuentra esa provincia, y pedir á las Cortes que designen el camino que deba seguirse para salir de 
esas dificultades.Todos los Ayuntamientos de esa provincia se ven en la angustiosa situación de no poder atender á las obligaciones que sobre ellos pesan. Sé que la comisión ha elegido la fórmula más favorable de las tres que designa el reglamento; pero sé también que podía haberse hecho cargo de que este era un caso especialísimo, y podía en vista de esto haber adoptado el medio de que se nombrase una comisión que entendiera en este asunto, y a la que pudieran pasar todas las peticiones de esta clase con objeto de que se adoptara una resolución que pusiera término á esos conflictos en que hoy se encuentran las corporaciones populares, ínterin la comisión de p re 
supuestos acuerda lo más conveniente.Yo desearía que, teniendo en cuenta la situación en que se encuentran esas Municipalidades, cuyos indivi
duos tendrán que hacer dimisión de sus cargos si no se pone remedio, la comisión retirase su dictámen y lo reformara proponiendo se nombre una comisión del seno de las Córtefe que autorice, ó bien la contribución de consumos en cierto límite, ó bien otro medio para que se pueda marchar adelante hasta que de un modo definiti- vo se acuerde lo más conveniente al tratarse de los pre
supuestos.El Sr. SA N C H E Z  B O R G ü E L IiA : La comisión accedería gustosa á lo que propone el Sr. Oria; pero en el mismo caso que los pueblos á que se refiere S. S. se encuentran otros muchos, y vendríamos á tener que estar nombrando comisiones de esta clase todos los dias; además de que la comisión ya ha elegido la fórmula más favorable entre las que designa el reglamento para que esa petición produzca el resultado más conveniente.El Sr. O R IA : Debo hacer presente que no siempre se ha encerrado la comisión en esas tres fórmulas, pues en ciertos casos graves, y este lo es , se ha propuesto el nombramiento de una comisión especial; sin que á esto se oponga el que mañana puedan venir otros pueblos con la misma pretensión, pues precisamente lo que yo propongo es que esa comisión se nombre para adoptar una medida general, aunque transitoria, hasta que en los presupuestos se establezca lo que se juzgue más 
oportuno.El Sr. SANCH EZ BORGUELLA: Las Córtes podrán acordar lo que juzguen conveniente; pero la comisión no puede dar otro dictám en, pues no entiende que este sea uno de los casos graves en que se puede proponer lo que 
S. S. desea.El Sr, DIAZ Q U IN TE R O  : Veo que se pide en parte el restablecimiento de la contribución de consumos que la revolución abolió; y siendo esto así, ha debido decirse que no há lugar á deliberar. Se cree que en algunos pueblos desean se restablézca la contribución de consumos porque no pueden de otro modo atender á sus obligaciones, y no se tiene presente que el lamentable estado en que se encuentran las Diputaciones y Municipalidades es debido á que el Gobierno cobra los recargos que les corresponden y no se los da. A mi provincia sólo la debe el Gobierno millón y medio por ese concepto. El Sr. Oria pide que se nombre una comisión especial, y yo creo que para esto era mejor que presentase una proposición, y las Córtes acordarían lo que creyeran oportuno.El Sr. r u x z  G O M E Z : Con el art. 122 del reglamento creo que puede salirse del paso , pues en él se dispone que si se trata de un asunto que merezca llamar la atención para los trabajos legislativos , se podrá tener presente para tiempo oportuno ó pasar á una comisión especial, y creo que hay una que podría ocuparse de 
este asunto.Por lo que hace á sise puede ó no volver atrás sobre lo que la revolución ha establecido, yo creo que el señor Diaz Quintero no se pararía en reformar algún ar- tíc^o  de la Constitución; y no digo mas.El Sr. s a n g h e z  b o r g u e l l a :  El art. 122 trata de casos gravísimos, y el que nos ocupa no puede considerarse comprendido en el mencionado artículo.Leído de nuevo el dictámen , y prévia ia oportuna pregunta, fué aprobado , quedándolo también sin discu
sión los números 676 á 679.Leido el 680, decia a s í:«El Ayuntamiento de Casarrubios del Monte, provincia de Toledo, disuelto por orden del Gobernador, acude á las Córtes solicitando su reposición.»La comisión es de opinión que pase al Ministerio de la Gobernación.»Abierto debate sobre él, dijoEl Sr. » s a z  q u i n t e r o :  En mi concepto los p e ticionarios tienen razón, pues los Ayuntamientos no se disuelven sino por medio de leyes, y el hacerlo de otra manera es atentatorio á la Constitución ; sin que sirva de disculpa la suspensión de las garantías, pues esta sólo se refiere á derechos determinados. Yo desearia que, ya que la comisión no puede ménos de adoptar una de esas tres fórmulas que determina el reglamento , se añada: « dando cuenta á las Córtes de la resolución que 
se adopte.»El Sr. Ministro de F O M E N T O : Debo manifestar que no creo que esta sea ocasión oportuna para entrar en la cuestión política : en su dia se tra ta rá , y se demostrará la razón y justicia que ha habido para proceder de la manera que se ha hecho en la cuestión de Ayun
tamientos.El Sr. SANCH EZ B O R G U E LL A : La comisión no tiene dificultad alguna en admitir la adición que propone el Sr. Diaz Quintero de que se dé cuenta á las 
Córtes.El Sr. DZAZ q u i n t e r o :  Yo no niego al Gobierno la facultad de suspender los Ayuntamientos y entregar á los Tribunales los que así lo m erezcan; pero la facul
tad de disolverlos se la niego.El Sr. Ministro de F O M E N T O : Vuelvo á decir que esta no es ocasión oportuna de tratar esa cuestión y examinar si el Gobierno tiene ó no facultades para sus

pender ó disolver los Ayuntamientos: cuando venga ese asunto á las Córtes, que habrá de debatirse en su dia, el Gobierno demostrará que ha estado en su lugar. He 
dicho. 'Sin más debate fue aprobado el dictámen con la modificación propuesta, y sin discusión los números 681
y 682.Los números 683 y 684, relativos á las peticiones de los Ayuntamientos de la merindad de Castilla la Vieja y de Puente Dey, provincia de Búrgos, pidiendo su reposición, fueron aprobados con la adición de que se diese cuenta á las Córtes de la resolución que se adoptase, propuesta por el Sr. Diaz Quintero y admitida por la co
misión. u j J .Los números 685 y 686 fueron aprobados sin debate.
Dictamen relativo á ¡a proposición de ley sobre la prolongación de la línea férrea de Malpartida de Plasencia hasta la frontera de Portugal.

Abierto el debate sobre la totalidad, y no habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, se pasó á la deliberación por artículos.Leido el art. d.°, decia lo siguiente:«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para adjudicar en pública subasta la prolongación de la línea de Mal- partida de Plasencia, por las inmediaciones de Plasencia, Galisteo, Coria, Casas de Don Gómez, á term inar en la frontera de Portugal y pueblo de Moníortinho, con sujeción á los planos, presupuestos y tarifas que se señalen en los estudios que mande practicar el Gobierno ó que presente cualquier empresa particular, una vez que sean debidamente aprobados, y con la subvención, pagada por el Estado, de &40.000 rs. por kilómetro , que serán satisfechos á la empresa á quien se adjudique en tres plazos: primero, al concluir toda la explanación : segundo, al terminar las obras de fábrica; 
y tercero, al tener sentada la via.»El Sr. Ministro de f o m e n t o :  No he pedido la palabra para pronunciar un discurso, sino para llamar la atención de la Cámara sobre este proyecto, en que se propone un nuevo ramal en una via férrea importante, asignándosele una subvención; y creo que, tanto por la importancia del mismo proyecto como por el precedente que con él puede sentarse para los que puedan venir después, no es conveniente que pase sin discusión y sin que la Cámara oiga las explicaciones convenientes.El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n :  Deseando corresponder á la indicación del Sr. Ministro de Fomento, me voy á permitir exponer algunas observaciones á fin de que la comisión se sirva manifestarnos cuáles el gravamen que 
se va á imponer al Estado por este proyecto.Ocupado en otros asuntos, no he podido estudiar como hubiera deseado este expediente, y me he fijado únicamente en los artículos que hablan de ia subvención. Se conceden 249.000 rs. por kilómetro, y no se dice si el pago ha de ser en dinero ó en papel, y en este último caso si se ha de dar al tipo de cotización ó a un tipo fijo. Cuando se trató de las líneas de Galicia se fijó el tipo de 50 por 100; y atendidas las circunstancias actuales en que la cotización está baja, me parece que para evitar que el gravámen sea muy considerable seria muy conveniente se fijase un tipo del que no pudiera bajarse. No insisto más sobre esto, y deseo oir las explicaciones 
que dé la comisión.El Sr. GODINEZ DE F A Z : Se trata, Sres. Diputados, de prolongar una línea importantísima que termina en un punto insignificante, y las Córtes mismas del 54 que la aprobaron creyeron desde luego que no podia terminar en ese punto. Los concesionarios de la línea de Madrid á Malpartida han renunciado la subvención; de modo que sólo se trata de subvencionar con 240.000 reales por kilómetro los 82 que habrán de construirse desde Malpartida á la frontera de Portugal, con lo que tendremos una línea internacional de 300 kilómetros ménos que la que sigue el trazado del valle del Guadiana.Yo sostuve en las Córtes Constituyentes la línea del Tajo como la más conveniente; pero entonces se resolvieron estas cuestiones sin tener á la vista los planos que debian haberse levantado oportunam ente, y hasta se sacrificaron en aquella ocasión los intereses generales del país á los particulares de mayor ó menor número de interesados en esas empresas.Entonces era dueño de la línea del Mediterráneo el Sr. Salamanca, que liabia dado parte al Gran Central en ella, y este se presentó como concesionario de todas las líneas de Andalucía y Portugal. En vano tratamos algunos de sostener por aquella época los intereses generales del país, en especial cuando se trató de la línea de que hoy nos ocupamos; hubo un interés particular que tuvo más fuerza, el de un Ministro que en paz descanse, que quiso pasara el ferro-carril por la puerta de su casa, resultando de esto un gravísimo perjuicio á los intereses generales del país.Es de advertir, en lo que se refiere á la via de que ahora tratamos, que cuando las Córtes del 54 votaron la línea de Madrid á Malpartida, desde luego conocieron que esa línea no podia terminar en un punto de tan poquísima importancia, y convinieron en la necesidad de su prolongación; y hasta la misma comisión encargada de levantar el plano general do los ferro-carriles ha reconocido que la línea internacional de Madrid á Lisboa debe ser la de Madrid á Malpartida prolongada hasta ia frontera, pues tiene mejores condiciones que la que re corre el valle del Guadiana.Todos anhelamos la unión ibérica, y yo creo que lo más posible y lo que debemos hacer es prepararla por el único camino que puede llegarse á ella, y ej cual consiste en acortar' las distancias entre Madrid y Lisboa, porque pueblos que tengan los mismos intereses morales y materiales no pueden ménos de ser hermanos.Demostrada la justicia del trazado de la línea de Mal- partida, voy á hacerme cargo de la urgente necesidad que tienen de que se haga las provincias de Toledo y Laceres, que son de las desheredadas. Estas provincias son de las más ricas de España, y han venido á quedar aisladas en medio de la red de nuestros ferro-carriles, siendo esta una de las causas más importantes que han producido su miseria. La de Cáceres no puede hoy hacer comercio con ninguna de las provincias que la rodean; pues el que hacia con Madrid, que es el ganado de cerda gordo, hoy le ha perdido, toda vez que se engordan más cerdos en la línea del Mediterráneo que se han engordado nunca en Extremadura.

Otra causa de decadencia para Cáceres ha sido la forma de la desamortización, altamente inconveniente para esa provincia, y á consecuencia de la cual ha perecido cási por completo la industria pecuaria y la agrícola; aquella por lo que toca á la ganadería trashumante con la justa abolición de los privilegios de la Mesta, así como por lo que toca á la estante en virtud de la razón indicada; esta se ha reducido notablemente, perdiendo de valor como resultado de ella las ricas dehesas de Cáceres que alimentaban su ganado. Para citar un ejemplo de lo que se ha depreciado la riqueza en esa provincia, diré que, miéntras en la de Badajoz los mejores terrenos del valle de Guadiana ántes de la construcción del ferrocarril se vendian á 5.000 rs. la fanega, hoy, después de hecha la línea, valen á 14 ó 15.000; en Cáceres, cuando todavía no estaba aislada de las demás, costaba una fanega de tierra 1.600 rs., y hoy no puede venderse á más de 200 ó 300. Es decir, que en la provincia de Badajoz la riqueza ha aumentado en un 60 ó 70 por 100, habiendo decaído en la misma proporción en la de Cáceres; por lo cual, si no se construye pronto la línea de Malpartida, habrá que hacer una nueva revisión de la estadística de la riqueza para que no pague más contribución que la 
que le corresponde.

Pero se dice que el estado del país no permite el pago de subvenciones. Ya he indicado que la que pedimos es insignificante y que ha de abonarse en tres plazos, según vaya haciéndose el camino; pero diré además que en esta cuestión de subvenciones no estoy de acuerdo con la doctrina sentada aquí en otra ocasión por el señor Ministro de Fomento. En todos los países se han concedido subvenciones á esta clase de empresas, en que los capitales particulares no sacan él interés que en otro género de negocios. Por otra parte, aunque las empresas se arruinen, los ferro-carriles dejan siempre un aumento de riqueza y grandes beneficios en las comarcas por donde atraviesan, y de aquí la justicia de que se venga en auxilio de su construcción, por lo mismo que el Gobierno es el encargado de velar por los intereses generales del país. Por consiguiente , no debemos detenernos ante un sacrificio relativamente pequeño cuando se trata de objeto tan importante, teniendo en cuenta el ejemplo que nos han dado otros países, como Inglaterra y Bélgica, que construyeron su red de ferro-carriles sin consideración al estado" poco favorable de su Tesojo, así como tampoco hoy Francia repara en los gastos que ha de ocasionar la construcción de las líneas vecinales que 
tiene proyectadas.Y es natural, señores, esta conducta que evita la ruina de una parte considerable de la riqueza del país, base verdadera del crédito, cuyas condiciones no pueden ménos de mejorar con el aumento de esa riqueza.No haya, pues, temor en hacer algún sacrificio, ni nos duela que aumente por e-sto la cifra de nuestra Deuda; porque ¡ojalá que toda ella tuviera por origen la inversión de cantidades tan reproductivas como son las empleadas en subvencionar los caminos de hierro!Concluyo rogando al Sr. Ministro de Fomento que con la premura posible presente un pían general de ferro-carriles para llevarlo á cabo, y que no haya provincias que por falta de estos medios de comunicación vean cási arruinada su riqueza, para que de esa manera se haga justicia á todas, porque al fin y al cabo todas están contribuyendo á levantar las cargas del Estado.El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Pocas palabras diré en contestación al elocuente discurso del Sr. Godinez 
de Paz.

Respecto á subvenciones, no estoy conforme con S. S .; creo que son un mal, que no son más que una de las formas del socialismo, pues cuando un capital no obtiene en una industria el interés que le corresponde es un capital muerto y da lugar á una empresa ruinosa. Pero como ai fin este es el sistema legal que viene siguiéndose, yo no atacaré radicalmente el proyecto de la comisión para la subvención que se pide: léjos de eso, y juzgando que el socialismo, para que sea equitativo, ya que no bueno , tiene que convertirse en comunismo, si para otras provincias se han dado subvenciones, seria injusto negársela á las que ahora lo solicitan , así como á las demás que carecen de ferro-carriles.Yo, pues, no puedo oponerme, aunque sea contra mis principios, á que esas provincias desheredadas tomen su parte en los beneficios que se otorgan á otras. Es preciso llevar el sistema hasta sus últimos límites; y cuando esto se haya hecho, será ocasión de comenzar con nuevo rumbo y con arreglo á otros principios.Podría, sin embargo, decir algo sobre la cuestión de oportunidad; pero en esta cuestión el juez competente es el Sr. Ministro de Hacienda, y por encima de él y del Gobierno todo la Cámara. La opinión de esta, ya por el silencio, ya por la ausencia de los Sres. Diputados, paré- cerne que es favorable á la concesión que se hace en el artículo.
El Sr. RAM O S C A L D E R O N : Después del luminoso discurso del Sr. Godinez y las indicaciones del Sr. Ministro , yo nada diré en contra del artículo. Estoy de acuerdo con la teoría contraria á las subvenciones, pues creo que no responden á n ad a ; pero no puedo olvidarme de los hechos históricos expuestos por el Sr. Godinez, de los cuales se deduce que hay muchas provincias que están desheredadas en cuanto á ferro-carriles, sin embargo de haber contribuido con sus recursos á la construcción de las líneas que tienen otras.
El Sr. R O JO  a r i a s :  Me opongo al artículo que se d iscute, no sólo por la subvención que se otorga á la prolongación de la línea de Malpartida á la frontera portuguesa , sino también porque es un medio eficaz para abrir la puerta á otras reclamaciones aná'ogas. Y no se cite, señores, la largueza de las Córtes Constituyentes dé 1854 para otorgar subvenciones en materia de ferrocarriles, porque entonces estaba tan justificada su generosidad como lo está hoy la prudencia de nuestra parte, atendida la aflictiva situación del Tesoro público.
El Sr. Godinez de Paz ha hecho la defensa de la línea á Portugal por la cuenca del Tajo. Yo no entraré á examinar ahora la preferencia que.pueda tenerla línea que va por la cuenca del Guadiana. Yo no entraré á examinar las ventajas de uno y otro trayecto; pero haré la observación de que este último está ya concluido, y que respecto á la línea que se proyecta, la mayor parte de ella, ó sea hasta Malpartida, se hace sin subvención, y esta se pide para la última p a rte , ó sea la prolongación,

que es en la que la empresa constructora puede obtener mayores utilidades.Dice S„ S. que la subvención que se solicita es muy pequeña, y que se trata de una línea muy importante. Pues precisamente en eso me fundo yo para oponerme á ello; pues si ese camino tiene tal importancia, será fácil encontrar quien lo haga sin necesidad de una subvención insignificante, y no otorgándola cerramos además la puerta á otras pretensiones que ya en el mismo 
p r e á m b u l o  de la comisión se indican.El Sr. G O DINEZ D E  F A Z : Es verdad que el camino de que se trata se solicitó sin subvención; pero fué 
c u a n d o  se creia-que esto de los ferro-carriles era una 
mina inagotable. Por eso ha estado tanto tiempo sin adelantarse en esa línea, hasta que las provincias de Toledo y Cáceres han dado un auxilio indirecto, aunque poderoso, para llevarla á cabo; pero aun así no sena suficiente si no se aprobara el proyecto de ley, porque la línea de Malpartida como adquiere verdadera impor
tancia. es con la prolongación hasta la frontera^El Sr. R O JO  a r i a s :  Reconoce el Sr. Godinez que la concesión de la línea de Malpartida se hizo sin subvención; pero explica la construcción con el auxilio que han dado las provincias. Pues eso mismo es lo que yo he aducido para demostrar ia necesidad de la subvención, supuesto que se trata de una línea importante y que interesa á las provincias por donde ha de pasar.El Sr. r u i z  G O M E Z : Señores, yo soy entusiasta de este proyecto de ley, pues jamás se ha pedido cosa con más justicia. Yo no soy de los que abogan sólo por los intereses de esta ó de la otra provincia, sino de los que defienden siempre los intereses generales de la nación. Y que esta línea importa á los intereses generales del país , es fácil demostrarlo toda vez que se relaciona con la unión de España y Portugal, que no ha de hacerse por la fuerza, sino fundiendo los intereses de am
bos pueblos.A esa unión se oponen obstáculos morales, y estos hay que vencerlos por medio de la instrucción: obstáculos físicos ó naturales, y estos hay que vencerlos abriendo caminos y perforando montes; y obstáculos políticos, 
para cuya desaparición hay que hacer leyes.Ahora b ien : hoy tenemos como medio de comunicación entre España y Portugal una línea que mide más de 150 leguas, y la que ahora se propone ahorra 281 kilómetros. Con esto sólo basta para indicar sus ventajas. Pero se dice: es que son ambas en el mismo trayecto. No, señores; son dos trayectos diferentes, como que pasan 
por provincias distintas.¿Cree el Sr. Rojo Arias que, habiéndose dado tantas y tan grandes subvenciones á otros ferro-carriles, es justo negar ahora la de 20 millones á una línea tan prin
cipal como esta?Sin ferro-carriles y sin canales de riego es imposible que aumentemos lá riqueza imponible del país. No sienta, pues, el Sr. Rojo Arias el sacrificio que se pide para que comuniquemos más fácilmente con Portugal; porque si han de llegar á fundirse estos dos pueblos, es necesario que ántes se establezca esta frecuencia de co
municaciones.El Sr. r o j o  ARIAS*. Cualquiera que oyese al señor Ruiz Gómez pudiera creer que yo me oponia á la construcción de ferro-carriles, y sobre todo al que ahora se trata y cuya construcción deseo, sólo que me parece que puede hacerse sin subvención. A mi no me mueve ningún interés particular de provincia; pero no quiero que se perjudique á unas en beneficio de otras.El Sr. r u x z  GO M EZ: Hago justicia desde luego á las intenciones del Sr. Rojo A rias, por más que alguna vez le haya* visto partidario del sistema protector votando algunas pensiones.El Sr. r o j o  A R I A S : He votado en efecto algunas de esas pensiones que la patria está obligada á otorgar; pero justam ente para que pueda atender á esas cargas de justicia quiero yo que no se prodiguen sus tesoros.El Sr. V IL L A L O B O S : Difícil posición es la mia al oponerme á este proyecto, habiendo sido en las otras Córtes Constituyentes uno de los agentes más activos de las vias férreas. Hubo ya entonces cuestión sobre si la línea que habia de unirnos con Portugal debería ir á Cáceres ó á Badajoz, y se optó por este último punto por aprovechar los kilómetros ya construidos hasta Manzanares, y quizá también porque el Ministro de Fomento de aquella época era de la provincia de Badajoz; pero no por esto se desconoció la conveniencia de la línea de Cáceres.Tampoco yo me opongo al proyecto porque no le crea bueno; pero le considero un privilegio. Lo justo hubiera sido que el Gobierno hubiera anticipado un plan para que todas las provincias desheredadas tuvieran ese beneficio. Además, veo en este proyecto algo de lujo, puesto que careciendo de medios de comunicación en nuestra casa vamos á buscarlos al extranjero, debiendo proceder en sentido inverso.No quisiera, por último, que se hicieran estas excepciones en favor de provincias determinadas, porque los que no conseguimos esas ventajas aparecemos como negligentes ó como poco atendidos por el Gobierno.El Sr. VILLAVXCENGIO: Dos argumentos ha ex puesto el Sr. Rojo Arias en contra del proyecto que se discute. Es el primero el de que, puesto que la línea hasta Malpartida se construye sin subvención , la misma Compañía concesionaria está interesada en terminarla hasta la fron tera ; pero ya se ha dicho que si se hace hasta Malpartida es porque las provincias más directamente interesadas en este asunto le suministran de 60 á 70 millones de reales, lo cual demuestra la necesidad de la subvención.

El segundo argumento se funda en la necesidad de cerrar de una vez la puerta á esta clase de reclamaciones. A mí me sorprende que se quiera presentar la cuestión bajo este punto de vista á fin de que las provincias que por cualquier motivo se hayan visto postergadas no tengan para en adelante ningún género de esperanza.Ruego, pues, á los Sres. Diputados que se dispongan á votar este y cuantos proyectos se funden en igual ju s ticia; teniendo en cuenta que en el de que se trata , si bien se habla de subvención, no se dice ni el tiempo ni el plazo en que se haya de dar.
Sin más discusión fué aprobado el artículo en vo tación nominal por 83 contra 15 en esta forma :
Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—-Hartos.—Figue-

rola.—Echegaray.—Fernandez de las Cuevas.—Dama- to.—García Briz. — Ferratges.—Coronel y Ortiz.—Mu- ñiz.—López Botas.—Villavicencio.— Ramos Calderón.— Baeza.—Diaz Quintero. — Castelar.— Figueras.—Milang del Bosch. — Soroa.—Salvany.— Garrido (D. Fernando). — Soto. — Alcalá Zamora (D. Luis). — Rodríguez Leal.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Mata.—Alcalá Zamora (D. José).—Abascal.—Sánchez Borguella.—Rodríguez Pinilla.— Masa.—Montejo.—Santa María.—Ballestero (D. Mariano).—Alonso.—Rubio (D. Leandro). - Carretero.—Moreno Benitez.—Uzuriaga.—España.—De Pedro.—Bueno y Gómez.—Morales D iaz—Ruiz Gómez.— Gil Sanz. — Montero Telingc.—Becerra Delgado.—-Ma- drazo.—Franco Alonso.—Oria.—Muñoz de Sepúlveda.— Godinez de Paz.—Matos.—Fontanals.—Iranzo. — Villa- nueva.—Guzman ( Santa M arta).—Soler y Plá.—Guz-man y Manrique.—Pereira.—Torres Mena.—Carrillo._Mosquera.—Martínez Ricart.—Dieguez Amoeiro.—Bue
no (D. Juan Andrés).—Cabello.—Lardiez.—Soler (Don Juan P ablo ).—Ballesteros (D. Jacinto).—Con treras.— Chao.—Carrascon.—Herraiz. — García ( D. Manuel Vi
cente).— Compte.—Tutau.—Monteverde.—Blanc.— García López.—Gil Vírseda.—García Ruiz (D. Gregorio).— 
Palou y Coll.—Sr. Vicepresidente (Cantero).Total, 86.

Señores que dijeron no:
Villalobos.—Franco del Corral.—Rojo Arias.—Sancho.— Rubio Caparros.— Bañon. — Paradela.— Garrido (D. Joaquín).—Aivarez (D. Cirilo).—Izquierdo.—Bové. — 

Rodríguez (D. Gabriel).—Jimeno Agius.-Toscano*.— 
Prieto.Total, 15.

Sin discusión fué aprobado el art. 2.®
Leido el 3.°, se dió cuenta de una adición al mismo del Sr. Rodríguez Pinilla.Se suspendió este debate. . .
Se concedió licencia al Sr. Manterola para asistir al Concilio.
Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nombrada para dar dictámen sobre la proposición de ley 

para que se abra una información parlamentaría sobre las alhajas de la Corona habia elegido Presidente al señor Contreras y Secretario al Sr. Rodríguez Pinilla.Igualmente lo quedaron de que la nombrada para emitir su opinión acerca del proyecto de ley derogando la de 5 de Octubre próximo pasado sobre suspensión de las garantías constitucionales habia elegido Presidente al Sr. Ruiz Gómez y Secretario al Sr. Rojo Arias.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia para m añana: Continuación del debate pendiente.Dictámenes sobre los casos de reelección de los señores Milans del Bosch, Herreros de Tejada y Aivarez Acevedo.El de la fuerza permanente del ejército para 1870 
á 71, yVotación definitiva de los proyectos de ley:

Sobre cesión al Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos resultantes del derribo de las murallas de la Ciudadela.
Sobre pensión á las familias de los fallecidos por causas políticas.
Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.Sobre que se proceda á elecciones parciales para cubrir las vacantes que haya de Diputados á Córtes.
Declarando sin derecho para desempeñar destinos públicos y ai percibo de sus haberes pasivos á todos los que no hayan jurado la Constitución.
Sobre desvinculacion y venta de los bienes del P atrimonio que fué de la Corona.Se levanta la sesión.Eran las cinco.

PARTE N O  0FICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Con el último número de El Museo Universal se ha repartido el prospecto del nuevo periódico ilustrado que con el título de Ilustración española y americana verá la luz desde primeros de a ñ o , refundiéndose en él El Museo Universal, cuya propiedad pasó hace algún tiempo á manos del inteligente y activo editor D. Abelardo de Cárlos, que ahora inaugura en España la publicación de un gran periódico ilustrado con carácter español, al mismo tiempo que continúa dando á luz el acreditado semanario La moda elegante ilustrada, que tanto éxito ha.logrado adquirir en las familias,,
  En una joyería de la calle de la Montera se hallaexpuesta la Gran Cruz del Mérito militar que los Jefes y Oficiales de la brigada de operaciones de Andalucía y Valencia regalan á su Jefe el Brigadier D. Agustin Búrgos como prueba del aprecio y estimación que le profesan por sus buenas dotes militares.
  Ayer por la tarde se presentaron al Capitán general de este distrito los Oficiales de las dos baterías de artillería que llegaron anteayer á Madrid procedentes de Valladolid.

A N U N C IO S .
DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.-EL DIA 13 del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde , y en la casa-oficinas de dicho Canal, calle del Prado, núm. 4 , se sacarán á la venta en pública subasta cuatro máquinas de vapor locomóviles bajo el pliego de condiciones y precios que se hallan de manifiesto todos los dias no feriados, desde las once de la m añana hasta las cuatro de la tarde, en las citadas oficinas de la calle del Prado, núm. 4.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Ingeniero L  Morer. X —919—i
IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA. — DES- de el dia 9 de Diciembre queda abierta Ja venta de árboles procedentes de los viveros de este Canal.

En las oficinas de la Direccion.de las obras, calle def! Prado, núm. 4, cuarto segundo, se harán los pedidos y estarán de manifiesto los precios y clase de árboles, todos los dias no feriados, de once á cuatro de la tarde
X—979—3

GACETA DE MADRID.

SE  S U S C R IB E  #
£¡n Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Fontejos ( antigua 
«jasa de P o sta s).

En provincias, en todas las A dminis trap
alones de Correos.

En P arís, G. A. Saavedra ,rue Taitbottt, 
número 5 5 .— Mad. C. JDonné Schm itz,22, rué  
Favart»

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M . . .  j P o r  u n  m e s   1 eses .  200 mils,
......................... ¡ P o r  t r e s  m e s e s . . , .  3 600

P ro v in c ia s ,  inc lusas  í Pcftr t r e s  m e s e s . . . .  f»
las  Is las Baleares  j P o r  se is  m es es   4 2y C a n a r ia s  f Por u n  año... . . . . . .  22

U l t r a m a r ...................  P o r  t r e s  m e s e s   9
E x t r a n j e r o ................. i Por tres mese»,. . . .  7 soo

J ( P o r  se is  m e s e s   14 400
Eos anuncios y suscriciones para la GA" 

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni ulieero crue no veneran franmi^Hns

SA N TO S D E L  D IA .

S an  Am bros io ,  Obispo y  D o c to r , y  San l'rbano.

O B S ER V A TO R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  6 de D ic iem bre  de  1869.

L HüEJ ™ p m r a A  j
' y h u m e d a d  deJ 

metrfie’’- a ire* BIMCCJOI ESTADO
ECUS. d0uoclyd ^ aá termómetro y o l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c ie lo ,

rn í l ím e-  --------
t r o s .  s e c o .  hum.*

6 m.&. 60?,45 1°,2 I o,o N. E . . . .  B r i sa . . .  Cubierto.
9 i d . .  700.72 3o,6 3o,0 N. E . . . .  I d e m . .. .  Idem .

42 d ia .  704,40 5o,0 4o,6 S. S. K . .  í d e m . . .  Id., lluvia.
3 tard .  700.86 5o,8 5°.(0 E   B.a f t e . . Nubes.
6 i d . .  700.82 5o,6 4°,8 N. E . . . .  Viento . Cubieilu.
9 üoc. |  700,76 £*,0 * 6*,0 E. S* E . . . ' I d e m . . .  Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a i r e ,  á la  s o m b r a .....................  8,1
Idem  mín ima d e  i d  .......................................................  1,2

D i fe re n c ia . ......................................................................  6,9
T em p e ra tu ra  m ín im a  d é l a  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . — 0,9
Idem  m áx im a  al so l ,  á 4,47 m et ro s  de  la t i e r r a   20,5
Iclem id. den tro  de un a  esfe ra  de c r i s ta l   ...................  36,8

D i fe re n c ia ......................................................................... 16,3
Lluvia en las 24 úl t im as h o r a s ,  en m il ím e t ros  . .  18,1

N ota. E n  los 10 años  precedentes,  d e sd e  el 1859 á 1868 
ambos inclusive ,  las tem p e ra tu ras  o b s e r v a d a s  en el dia  d e  la  
fecha fue ron  las s igu ien tes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. "

Gm 9 m  < 2 .  3 1 6 t  9 n

1859 — 0°,6 1 °,4 6#,9 8 \3  69,8 5#,6 5o,1
4860 1 0 ,2  1 1 ,2  14,7 12 ,3  9,0  8 ,7  8 ,2
1861 1 ,9 2 .5  8 ,4  1 1 ,6 1 0,3 4 0,0 4 1 ,4
1862 2 ,6  3 ,9  5.4 8,1 5 ,7  5,4  3 ,8
4 863 2 ,2  3 ,2  10,3 13 ,2  8 ,3  5 .3  2 ,8
4 864 2 ,3  3,4  6 ,2  5 ,2  2,1 1 ,9  2 ,2
4865 5 ,9  6 ,2  8,1 8 ,7  7 ,8  7 4 7 ,2
4866 9 ,8  4 0 ,4  4 1,8  12 ,3  4 0 ,6  9 ,4 7 ,8
1867 — 4,0 - 2 , 0  6 ,6  9 ,6  5 ,6  5 ,2  2 ,4
4868 4 0,0  4 1,0] 13 ,8  43 ,2  40 ,5  9 ,6  9,1

Las t em p e ra tu ra s  e x trem as ,  agua e v ap o rad a  y  l lov ida ,  d i
rección y ve loc idad  del viento fue ron  estas  :

TEMPERATURAS, j AGUA. VIENTO.
AÑOS., : ' ~ T ^  óMáxi- Míui- fivapo- üovi- r . . J o m a .  rúa, “ d ,d ' ¡ r a d a .  d a .  - • ' . recc jon .  joci—
—  . -   ______________ £Q1'__________    dad

m m m m
4 859 S’,8 — Q0#,9 4n,0 0,0   »
1860 15,6 5 ,0  i s , 1  1 2 2,9 «, so »
4 861 12 ,1 4 ,0  0 ,3  0,0 y   »
4 862 8,4 1,9 10, 9  0 ,5  0,3 NN0-s  »
1863 14 ,2  0 ,0  28 ,6  1 ,2  0,0 ne "  »
1864 6 ,8  0 ,6  15 ,7 0,6  0 0 s - N0 ..........  »
1865 8 ,9  4 ,8  4 0 ,7  0,5  0 3 n n o   »
4866 12,4 8 ,9  42 ,9  1,0 0,0 Nli. . ' .71! 160
4 867 4 0,6  —5 ,0  4 7 ,5  1 ,5 0,0 no- f 1 496
1865 44 ,2 9 ,9  2 0 , f j  0,1 0,4 uno- ne. 7 7 1 485

despachos t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o  Observatorio  so
bre el estado atmosférico  á las nu eve  de la m a ñ a n a  en varios  
p u n to s  de la P en ínsu la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  6 de D ic iem bre de 1869.

A l tu ra  f e n a -  
b a n ) -  p e r a -  ^

L O C A -  m étrica  t u r a  P i r e c " t u e r z a  E s t a d o  E s t a d oá 0o y al ongra-  . 
n iv e l  d o s  c io n d e l  d e l  del  de

LIDADKS de l  m á r c e n t e -
en  m i l i - s i m a -  v i e n t o ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la  m a r .  
m e t r o s ,  l e s .

B i lbao   757.9 3,7 S . E . . . .  B r i sa . . .  L luvia. . Trancr.a
O v ie d o   755,5 6,8 N. E . . .  I d e m . . .  C ubier to  »
C o r u ñ a —  752,8 9,0 N. E . . .  V iento . N u b o s o .  D efondS a n t i a g o . . .  » ,  » „ „ n
L is b o a , . . . .  » » » » » )}
B a d a j o z . . .  » » » » »
S .F e r n a n d o  » » „ » »
Sevi l la   » „ » » ' » * ¿
T a r i f a   » » » » » w
G r a n a d a . . .  » » » » » M
A l i c a n t e . . .  759,9 46,4 S. E . . . .  B.a fte.. Despej.0. RizadaM u r c i a . . . .  » „ » » » })
V a l e n c i a . . .  759,8 45^0 E  B r i sa . . .  N u b o s o .  »
B a r c e lo n a .  762,9 44,0 N. E . . .  V ien to .  Cubierto. P  0 oleaiZ a r a g o z a . ,  751,9 2,5 S . E . . . .  » Nuboso., * »
S o r i a . . . . . .  757,4 ^ 4  S . E —  Viento . C.°,lluvia »
B ú r g o s   757,6 4,5 s .  E  . . .  B r i s a . . . Nubes . .  »
Val ladol id ..  759,9 5,0 E  íd e m . . .  C .c .J lv .*  »
S a l a m a n c a .  » » » » „ M
M a d r i d   759,2 3,6 N. E . .. B r i s a . . . Cubierto  >,
C iu d -R ea l  . 758,9 3,2 S. E . . . . V.° fte. Idem  . 7  »
A l b a c e t e . . .  » » » » >, M
B r e s t 8 h . .  768,7 3,0 E ................B r i sa , . .  N u b e s . .  Bella
B ayona  (id.) 758,0 4,0 N............... Calma.. Cubierto Calma
C e t te  ( id .) . .  767,0 7,0 N. E . . .  B r i s a . . . N ie b la . .  G oleai
M a r s e / ( i d . )  768,4 43,3 E. S. E. Id e m . . .  [Nubes . .  Gruesa.’

OBSERVATORIO  D E  MARINA D E  SAN FERNA NDO (4) .
Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Diciembre de  4 869.

B a ró  T e m  Tens ión  tt v ie n t d . E,c ’T, A'nr\m e t r o  p e r a -  H u m e -  .—-  -  E M A D O
I0RAS- c idoU¡  g ra d o s  ^  de  f a ü v t  ^  * e l0". centíg.  ag n a -  c io n .  (2 ) c i e l o .

nv.iims m íl ím s .  g ra m s
r o . n .  759,76 3”,3 5,79 72 Colma. o L , -  ,.P|¡,

4 759,27 7 ,1  5,23 71 Idem..  0 Idm ,
4 759,04 6 , 9  5 11 70 Idem ..  0 c é &
6 758,81 5 ,8 3,84 56 Idem..  () r  “ culix
8 758,81 6 , 1  4,98 72 S l í . . . .  o cúL ier to

10 758,53 9 , 8  0,81 76 S E . . . .  ü Idem
m. <1. 757,21 1 3 .7  7,93 70 N O . . .  <) Ifl¿

? -re 'aÍ 850 ^  íden!;* 1 55,05 12 , 1  9,75 9(  b   o C 0 l l . ivh
6 754,24 4 2 ,1  10,46 98 S  4 Idem
8 753,73 40 ,5 9,20 99 E . . . ,  26 Idem*

1 0 754,41 9 ,3  8,41 98 ¡NNE.. 46 C " llvz ‘
m, n.  754,60 7 , 9  7,52 95 ¡N. . . .  16 C*. cub.®

(1) E levac ión  s o b r e  el n ive l  m ed io  de i  m ai ' r=28 ,48m et»o* ,
(2) P re s ió n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  de  un  d e c ím e t ro  de  l a d o . "

Temperatura máxima del dia........................ 4 4*,2
Temperatura mínima del dia   ...  4 ,8
Temperatura máxima al sol..........................  30 ,7
Evaporación en Us 2 4 horas    3 ,0  mil ímetros .
Lluvia en las 24 horas......................   17,8  id.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  de l  d ia  6 de Diciembre de  1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-65, 60
1  c a V  V7'5 ’ 23-70 y 24“ 75> pequeños;  á p l a z o ,  23-5 5y 60 fin cor. fir.
* !>Iolem, ed e l ^ ,>0r 100 ’ P r ° c o d e n t c s  del  d i f e r i d o , publ icado, 23-35 , 45 y  3o. 1

Idem del 3 p o r  100 conso l idado  e x t e r i o r  , id., 28-50. 
i d e m " e8 9 S3 0 ^ O êCai^°S ^ a n c o  d e  ®sP a ñ a ,  s e g u n d a  série,

idom l'eüo1, M*yr40.de ¿ 2'°°° rS" * P° f 1°° ÍDterés anual-
O b l ig ac io n es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á í . 0 0 0  r s  í d e m ,  46-00. *
Idem  id. id. (n u ev as ) ,  d e  2.000 r s . ,  id., 44-60.
Idem de Alar  á S a n t a n d e r ,  de  2.000 r s . ,  i d . , ' 43-50. 

A cc io n es  d e l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  no  publicado, 130-00.
CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-65 
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5-17 d ,

P L AZ AS  DE L RE I NO.

I)ilit0- lie"cr- Daño. Beuel.
A lb a c e te   p a r .  » Lu^o -» 1,1 _
A¡icante   * 1/4 M á l a g a . : : : : : :  i / 4 p  1/4» p -
y™ .8™ ..............  p a r .  » M u rc ia   p a r  d  »
£ v ‘l a   < /*  d. » O r e n s e ......  W
®adi,J f   3/8 » O v ied o ............. » , 14B a rce io n a   » 1 pa|enc¡a  p
®'.lb ao .................  Par- » P a m p l o n a . . . .  ,, , 4
®U1'S°S................  Pa r .  » , P o n t e v e d r a . . .  „ ¡ u
£ a(^ re s   Pa r - }> S a lam an ca   3,4  „
S .1Z. ¡ ................. » 'I/ 4 San Sebast ian .  » 3/8C a s te l ló n . . . . . .  p a r  p. » S a n t a n d e r . . . .  « 4 ig
C iu d a d - R e a l . . .  1/4 » S a n t ia g o   4/4
C ó r d o b a .......  p a r .  » Segó v í a   4/2 '
Co ruña  , , p a r .  » S ev i l la , . .  , .  ,  ̂ «,p
^ o n e a ...........  p a r .  » Soria,.,  . . . . . .  »
p e r o n a ' .......  Pa r - " T a r r a g o n a   »G r a n a d a    p a r  p. » Terue l  PaP 1
G u a d a la ja ra . . .  1 / 2  » T o l e d o . ! ! ! ! !  par '  1
Í J u , i l va   1/ 2 í i - * V a l e n c i a   P » '  3/8
í íu es ca ..................  P ^ .  » V a l l a d o l i d . . . .  p a r  »

...................... P a i - •> V ilo r ia   < /
'eoTY ........ M  *i. Z a m o ra   4 ,/, f '

u l a   lw * » Z a r a g o z a . . . . .  >» 1 m dLogroño   p a r p .  » ' a<

ROI.? AS EXTRAKJlíRAtl.
L o n d r es  4 de Dic iembre. —  C o n s o l i d a d o s ,  92 5|S á 3 |4. 
P a r í s  4 de Diciembre.  — 3 p o r  100,  á 7 2 -4 0 .— 4 \ \ l  po i  100, 

a 102-50.— fo n d o s  españoles; 3 p o r  *00 ex ter io r,  a 26 1j8.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICA CIONES. 
Según  los p a r t e s  rec ib idos ,  a y e r  llovió en Guadalajara..

A Y U N T A M IEN T O  P O P U L A R  D E  MADRID
D é l o s  p a r t e s r e r a i t i d o s e n e l  d i a  d e  h o y  p o r l a l r a e r v e n c i c n  

d e l m e r c a d o d e g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o B d e a r t í c i j l o r d e  ron -  s u m o t r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e  : uw
P R E C I O S  D E ARTÍCULOS A L  P O R  MAYOR Y MENOR.

4 « » » • . » « . « • »
I d e m  de carnero, d e  0 ‘153 á 0‘178escudoslibra Idem de ternera, de 0‘400 á 0 ‘590 escudos libra’

í  Mbráf°° á §'m  eSCUd°Sarr0ba’ y de °'m
Id em  fresco ,  d e  0*312 á  0*350 escudos l ibra  
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0‘600 e s c u d o s  l i b r a .
V i n o ,  d e  4 ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘048 á 0M48 e s c u d o s  c u a r t i l l o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  de  0 ‘441 á 0 ‘4 64 e scu d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á  2 ‘S00 e scudos  a r r o b a ,  y  d e  0 1 4 8  á  0*130 

e s c u d o s  l ib ra .
PRE CIO DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.

C e b a d a ,  de  2*100 á 2*200 e s c u d o s  fan eg a .
T r i g o  vendido  467 fanegas.
P r e c i o  m e d i o   4 ‘523 e s c u d o s .

N ota .— Roses degolladas ayer:
416 v acas ,  que  h a c e n . . . . . .  52.358 l ib ra s  de
600 c a r n e r o s , q u e  h a c e n . . 4 6.213 idem.

37 t e r n e r a s — 314 c o rd e ro s  loghales.— 1 cabr i to .
Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .
M a d r i d  6 d e  D ic ie m b re  d e  1869. =  E l  A lca ld e  n r i  m ero  Nicolás M a r í a  R i v e r o .  A ic a m e  p r i  mero,

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . ™  A l a s  o c h o  v  m e 

d ia  d e  la  n o c h e . — F u n c i ó n  22 d e  a b o n o . —  Aroldo  ó p e r a  
n u e v a  e n  c u a t r o  a c t o s .  ’ F

T e a t r o  E s p a ñ o l , —  A las ocho y  media, de l a  noche.— Función 70 de abono. — Turno 1.a par — DI
tanto por ciento.— La mancha de la mora,* *

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  j a s  o ch o  v  wicrTia de  la n o c h e .  ~  Un caballero particu lar.-, AcuJ d0 muni pal, z a r z u e la  e n  u n  a c to  .—Cachupín, f
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  A 1^0

d e  la n o c h e .  —  IJn editor responsable.- Herida en°el a lm a ,.-L a  mujer libre-. -E s o *  son otros López
ABlMBstetc r m e d S Üd e la n ^ ¿ 'h e PUT Í I T  p.a7* ho,y:cadena. - B a i l e  n ° Clle- ~  La hbertad en 1*
A i » !  de pueblo.— B a i le .A F s  mu-p No siempre lo bueno es bueno.—Baile.A  la s  o n c e .  —  Don Tomas I I . — Baile.


